
PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 7
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

137° PERÍODO LEGISLATIVO

10 de mayo de 2016

Reunión N° 7 - 6ª Sesión Ordinaria

Presidente: Sr. Vicegobernador ADÁN HUMBERTO BAHL
Secretario: Sr. NATALIO J. GERDAU
Prosecretario: Sr. JOSÉ MARÍA KRAMER
Senadores Presentes:

BALLESTENA, Aldo Alberto
(LA PAZ)

BLANCO, Héctor Exequiel
(TALA)

BONATO, René Alcides.
(URUGUAY)

CANALI, Pablo Andrés
(COLÓN)

FERRARI, Roque Rámón
(VICTORIA)

GIANO, Ángel Francisco
(CONCORDIA)

KISSER, Raymundo Arturo
(PARANÁ)

LARRARTE, Lucas
(SAN SALVADOR)

LORA, Beltrán Alberto
(NOGOYÁ

MATTIAUDA, Nicolás
(GUALEGUAYCHÚ)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MORCHIO, Francisco Alejandro
(GUALEGUAY)

OLANO, Daniel Horacio
(I. DEL IBICUY)

PIANA, Miguel David
(FEDERACIÓN)

SCHILD, Rogelio Omar
(DIAMANTE)

TORRES, Mario César
(VILLAGUAY)

VIANO, Osvaldo Claudio
(FELICIANO)

S U M A R I O

1 - Apertura e Izamiento de Banderas
Pág.

2 - Acta
Pág.

3 - Asuntos Entrados
Pág.

3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Asuntos Particulares.

3.4  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo:

3.4.1 - Por el que se crea el Consejo Provincial de Políticas Sociales de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 11.447)
3.4.2 - Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Crespo, de un inmueble con destino a la construcción de una Escuela con Nivel Inicial, Primario y Secundario, conforme lo dispuesto en la Ordenanza N|º 56/15, promulgada por Decreto N° 482/15. (Expte. 11.448)
3.5  -  Proyectos de los señores Senadores:

3.5.1 - Pedido de Informes, del que son autores los señores Senadores Piana, Schild y Kisser, por el que se solicita al PE informe sobre liquidación y pago de dinero -a través de Contaduría Gral. de la Provincia- proveniente de descuentos sobre haberes y honorarios de funcionarios destinados a partidos políticos. (Expte. 11.444)
3.5.2 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de Interés Legislativo el Convenio entre el Municipio de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, en pos de una extensión áulica de la carrera de Cooperativismo y Mutualismo. (Expte. 11.445)
3.5.3 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se solicita al PE gestione la instalación de una agencia de la Administración Federal de Ingresos Públicos, AFIP, en Federal. (Expte. 11.446)
3.5.4 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Piana y Morchio, por el que se declara la adhesión a la conmemoración del Día Nacional de Ecoturismo, el 31 de mayo de cada año. (Expte. 11.449)
3.5.5 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de Interés del H. Senado la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro, en Junta de Gobierno “El Cimarrón”, Dpto. Federal. (Expte. 11.450)
3.5.6 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Institucional y Social de este H. Senado, la conmemoración del 113º aniversario de la ciudad de General Campos; Dpto. San Salvador. (Expte. 11.451)
3.5.7 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se dispone la garantía por parte del PE para que en el acceso a cada uno de los Distritos de los Departamentos de la Provincia, haya dársenas en asfalto para la detención y desvío del tránsito. (Expte. 11.454)
3.5.8 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara la adhesión del H. Senado a la conmemoración del Día del Bombero Voluntario, el 2 de junio de cada año, según Ley Nº 25.425. (Expte. 11.455)
3.5.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de beneplácito del H. Senado, el centenario de la fundación del Club Sociedad Sportiva, de Gualeguay. (Expte. 11.456)
3.5.10 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al PE la reposición de suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del Cementerio de Gobernador Sola, Departamento Tala. (Expte. 11.457)
3.5.11 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al PE la modificación del artículo 1º del Decreto Nº 4901/10, para el cambio de nombre del Hospital Neuropsiquiátrico Dr. Antonio Roballos, por el de “Hospital Escuela de Salud Mental Dr. Antonio Roballos”. (Expte. 11.458)
3.5.12 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Torres y Miranda, por el que se instituye la bligatoriedad del uso de la leyenda “2016 Año de la Declaración: No a las drogas y al narcotráfico, sí a la vida. Tomemos conciencia e involucrémonos entre todos”, en toda documentación oficial. (Expte. 11.459)
3.5.13 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de beneplácito del H. Senado, el primer aniversario de la creación de la Bandera de la ciudad de Gualeguaychú, a celebrarse el 18 de junio. (Expte. 11.460)
3.5.14 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Schild y Mattiauda, por el que se declara Fiesta Provincial a la Fiesta del Inmigrante Alemán, en Aldea San Antonio, Dpto. Gualeguaychú. (Expte. 11.461)
3.5.15 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, cuyo eje temático es “La Cultura como Pilar Social del Futuro de la Ciudad”, en Gualeguaychú. (Expte. 11.462)
3.5.16 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita al PE la inclusión de la Provincia de Entre Ríos a las provincias que son beneficiarias del Plan Nacional “Belgrano”. (Expte. 11.463)
3.5.17 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita al PE la reglamentación inmediata de la Ley Nº 10.390, de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.374 y sus modificatorias, sobre Regularización Dominial. (Expte. 11.464)
3.5.18 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 64º Aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de la ciudad de Maciá. (Expte. 11.465)
3.5.19 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Schild, Mattiauda, Morchio, Kisser, Blanco, Ferrari, Lora y Piana, por el que se modifica el artículo 6º de la Ley Nº 8900, (texto reformado por Ley 8911) Consejo Directivo del Instituto Portuario Provinical. (Expte. 11.466)
3.5.20 -Pedido de Informes, del que son autores los señores Senadores Morchio y Piana, por el que se solicita al PE informe sobre ingresos, ejecución de gastos e inversiones de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A. (Expte. 11.467)
3.5.21 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se solicita al PE su gestión ante Vialidad Nacional, para la reparación de la Ruta Nacional Nº 127. (Expte. 11.468)
3.5.22 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo el 3er. Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, en Federación. (Expte. 11.469)
3.5.23 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE la realización de la obra de desagüe en el camino de acceso a Las Masitas, en Las Cuevas, Dpto. Diamante. (Expte. 11.470)
3.5.24 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional de este Senado, el 100º Aniversario del nombre de la localidad de Strobel, Departamento Diamante. (Expte. 11.471)
3.5.25 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE la reposición de brosa en la continuidad del camino asfaltado de Estación Camps, Dpto. Diamante. (Expte. 11.472)
3.5.26 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Cultural y Educativo el libro “Los duendes azules - Canciones de tierra y agua”, autoría de Roberto Alonso Romani. (Expte. 11.473)
3.5.27 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita a la Universidad Autónoma de Entre Ríos -UADER- la continuidad en las carreras de Licenciatura en Biología y Tecnicatura en Acuicultura, en su Sede en Diamante. (Expte. 11.474)
3.5.28 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE la concreción de los estudios técnicos necesarios para estabilizar el sector desbarrancado en camino asfaltado del barrio Fátima, en Las Cuevas, Dpto. Diamante. (Expte. 11.475)
4 - Asuntos Entrados fuera de Lista
Pág.

4.1  -  De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se crea el Consejo Provincial de Políticas Sociales de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 11.476)
4.2  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo el “Día Mundial de la Comunicación Social”. (Expte. 11.477)
4.3  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia” y las Jornadas Internacionales de Ambiente. (Expte. 11.478)
4.4  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo el “Día del Docente Universitario”. (Expte. 11.479)
4.5  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada “Los nuevos desafíos de la gestión municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, en Concordia. (Expte. 11.480)
4.6  -  De Comunicación, con dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, por el que se solicita la conformación del Consejo Provincial del Deporte, según se establece en el artículo 27º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y en la Ley N° 8347. (Expte. 11.396)
4.7  -  De Declaración, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se declara de Interés Legislativo la realización de los actos conmemorativos de los 100 años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría”, de Victoria. (Expte. 11.481)
5 - Homenajes
Pág.

     Al poeta, escritor, pensador y político don Arturo Jauretche, a 42 años de su fallecimiento.

     Al 25 de Mayo de 1910

     A María Eva Duarte de Perón, a 97 años de su natalicio.

     Al dirigente político y ex Senador Provincial Juan Carlos Stratta, a 10 años de su fallecimiento.

     A la ciudad de Victoria, en sus 206 años de vida el 13 de mayo.

     Al doctor René Favaloro.
6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág.

6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Bonato, en el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se establece la incorporación al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos, del Templo Cristo Rey, en Santa Anita, Dpto. Uruguay, acorde Decreto Nº 6676/03. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.240)
6.2  -  De sobre tablas, formulada por la señora Senadora Miranda, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Convenio entre el Municipio de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, en pos de una extensión áulica de la carrera de Cooperativismo y Mutualismo. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.445)
6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración de adhesión de este H. Senado a la conmemoración del Día Nacional de Ecoturismo, el 31 de mayo de cada año. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.449)
6.4  -  De sobre tablas, formulada por la señora Senadora Miranda, en el Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado de la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro, en Junta de Gobierno “El Cimarrón”, Dpto. Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.450)
6.5  -  De Preferencia, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de la conmemoración del 113º aniversario de General Campos, Dpto. San Salvador. El proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. (Expte. 11.451)
6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración de beneplácito del H. Senado, por el centenario de la fundación del Club Sociedad Sportiva, de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.456)
6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Blanco, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la reposición de suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del Cementerio de Gobernador Sola, Departamento Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.457)
6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Mattiauda, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, cuyo eje temático es “La Cultura como Pilar Social del Futuro de la Ciudad”, en Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.462)
6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Blanco, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 64º Aniversario de la Fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de la ciudad de Maciá. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.465)
6.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Piana, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE su gestión ante Vialidad Nacional, para la reparación de la Ruta Nacional Nº 127. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.468)
6.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Piana, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 3er. Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, en Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.469)
6.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Schild, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este Senado, del 100º Aniversario del nombre de la localidad de Strobel, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.471)
6.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Schild, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Educativo del libro “Los Duendes Azules - Canciones de tierra y agua”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.473)
6.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Día Mundial de la Comunicación Social”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.477)

6.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia” y de las Jornadas Internacionales de Ambiente. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.478)
6.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Día del Docente Universitario”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.479)
6.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de “Los nuevos desafíos de la gestión municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, en Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.480)
6.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Piana, en el Proyecto de Comunicación con dictamen la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, por el que se solicita la conformación del Consejo Provincial del Deporte. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.396)
6.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de los actos conmemorativos de los 100 años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría”, de Victoria. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.481)
7 - Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 
Pág.

7.1  -  Moción de orden, del señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley por el que se elimina el 4º y último párrafo del artículo 210º del Código Fiscal (T.O. 2014). El proyecto se gira a sus respectivas comisiones. (Expte. 11.442)
7.2  -  Dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “1ª Convención y Seminario Internacional de Entrenamiento de Lucha Deportiva, Defensa Civil, Policial y Militar, en Concordia. Se aprueba el Proyecto de Resolución de remisión al Archivo. (Expte.11.168)

8 - Manifestaciones del señor Senador Kisser
Pág.

9 - Suspensión de próximas sesiones
Pág.

En Paraná, a 10 de mayo de 2016,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 9, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Kisser. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Larrarte. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.417, por la que se establece que las boletas de obligaciones tributarias y servicios públicos que se emitan bajo la regulación e intervención del Estado Provincial deberán contener leyendas de carácter preventivo respecto de la violencia en sus diferentes manifestaciones.

*Nº 10.418, por la que se designa con el nombre de Ruta Provincial “Alberto Gerchunoff” al tramo de la RP Nº 20, entre la RN Nº 130 y RP Nº 39.

*Nº 10.419, por la que se designa con el nombre de “Gaucho Rivero” a la Ruta Provincial Nº 39.

*Nº 10.420, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.517 y Decreto Reglamentario Nº 701/10.

*Nº 10.421, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: Enripiado del camino de acceso a Costa Grande desde RN Nº 131, mejoramiento de caminos en áreas rurales productivas-zonaVIII-lote B.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación del Diputado Juan R. Navarro para conformar el Directorio del Instituto Autárquico Becario, conforme el artículo 6º de la Ley Nº 10.133.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para proponer la designación del Senador Bonato como representante del Senado en el Instituto Becario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º de la Ley Nº 10.133.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 885/16, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación del Diputado Ricardo A. Troncoso para integrar la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia, conforme lo establece la Ley Nº 8092.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación de la Diputada Leticia Angerosa para integrar la Comisión de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos, conforme el artículo 6º de la Ley Nº 10.402.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para designar en representación del Senado, conforme lo establece el artículo 6º de la Ley Nº 10.402, a la Senadora Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se toma razón de lo establecido por el señor Senador Giano.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José remite copia de la Resolución Nº 01/16, en la que se manifiesta la preocupación por el inminente impacto económico negativo por la quita anunciada en los subsidios en los servicios de energía eléctrica y gas natural y requieren a las autoridades nacionales la aplicación de una tarifa diferenciada para la energía eléctrica de la Provincia por ser ésta generadora de la misma.

-A la Comisión de Legislación General.

-El H. Concejo Deliberante de Villa Elisa remite copia de la Resolución Nº 754/16, en la que se expresa la preocupación por el impacto económico negativo por la quita anunciada en los subsidios de energía eléctrica y gas natural, en la Provincia.

-A la Comisión de Legislación General.

-La Municipalidad de Colonia Ayuí solicita la aprobación legislativa de la declaración de utilidad pública y expropiación de un inmueble para ser afectado a la traza del cauce de la Cuenca San Ramón, aprobada por Ordenanza Nº 409/14.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, y copia para el Senador por el Dpto. Concordia.

-La Municipalidad de Gral. Campos remite copia del Cierre Económico Financiero 2015.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 1000/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 1001/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 1002/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 1003/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 1004/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colón remite copia de la Resolución Nº 09/16, por la que se manifiesta la intención de conocer el estado en que se halla el procedimiento para la designación del Defensor del Pueblo de la Provincia.

-A la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo.

-El Tribunal de Cuentas de la Provincia remite su cuenta anual administrativa 2015, conforme lo establecido por el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial y los artículos 50º, 51º y 52º de la Ley Orgánica Nº 5796.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El mismo Tribunal remite Memoria anual 2015, aprobada por Resolución 0198/2016, según artículo 213º in fine de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de Federal remite copia de la Resolución Nº 840/16, por la que se solicita al PE disponga las actuaciones administrativas necesarias para dar cumplimiento a la Ley Nº 10.336, de creación del Juzgado de Familia y Minoridad en esta localidad.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, y copia para la Senadora por el Dpto. Federal.

-El Sr. Fiscal de Estado remite informe con el detalle de los procesos judiciales en trámite en esa Fiscalía, conforme lo dispuesto en el artículo 209º, de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Legislación General.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se incorpora al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia, el Templo Cristo Rey, en Santa Anita, según Decreto Nº 6676/03. (Expte. 11.240)

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.844, que instituye el 13 de noviembre como Día del Pensamiento Nacional, en homenaje al nacimiento del escritor y pensador Arturo M. Jauretche. (Expte. 11.331)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.199, que declara el 24 de abril como Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos. (Expte. 20.783)

De la de Mercosur, Turismo y Deportes.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que establece el Derecho de Formación Deportiva a las entidades deportivas de la Provincia. (Expte. 20.356)

-En el Proyecto de Declaración, por el que este H. Senado declara su beneplácito por el acto protocolar y los festejos por el 75º aniversario -Bodas de Diamante- del Club Cultural y Deportivo “Ferrocarril San Lorenzo”, de Mansilla. (Expte. 11.357)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se establece que en lugares de acceso público donde la comercialización y el consumo de comidas y bebidas sea habitual, deberá exhibirse un cartel con la leyenda “El consumo excesivo de sal es perjudicial para la salud”. (Expte. 18.945)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.649, de promoción de la utilización de medicamentos por su nombre genérico. (Expte. 20.621)

De la de Obras Públicas.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se disponga la señalización y bacheo de la Ruta Provincial Nº 20, desde Capilla Veronesi hasta la localidad de Gilbert. (Expte. 11.286)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la colocación de un guardarrail en la salida del Puente Méndez Casariego, ubicado en el Parque Unzué, ex Ruta Provincial Nº 42, en Gualeguaychú. (Expte. 11.287)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la puesta en valor del Puente Histórico “Carlos Pellegrini” ubicado sobre el río Gualeguay. (Expte. 11.289)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la realización del trazado en asfalto del tramo Gualeguay-Puerto Ruiz. (Expte. 11.290)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la construcción de los dos puentes del Distrito Don Cristóbal Primero, Dpto. Nogoyá, destruidos por la inundación del mes de abril del año 2000. (Expte. 11.297)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la realización de la obra de recuperación del enripiado que vincula las ciudades de Maciá y Viale, ex Ruta Provincial Nº 18. (Expte. 11.299)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la repavimentación de la Ruta Provincial Nº 11, tramo Diamante-Paraná. (Expte. 11.304)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la repavimentación del acceso a Estación Camps. (Expte. 11.307)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se realicen los trabajos para restablecer las buenas condiciones de la Ruta Nacional Nº 12, entre Ceibas y Gualeguay. (Expte. 11.328)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE el enripiado de la Ruta Nº 15, entre Rosario del Tala y el Paraje “Las Guachas”, Sauce Norte, Dpto. Tala. (Expte. 11.340)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Asuntos Particulares.

-El Presidente de CHER (Comunidad Homosexual de Entre Ríos) remite el proyecto presentado al Ministerio de Salud, en el que solicitan la ampliación, universalización e incorporación de los niños varones en la Resolución Nº 563/2011, de incorporación al Programa Nacional de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles, de la inmunización con la vacuna para VPH a las niñas de once años de edad.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.4.1 - Creación del Consejo Provincial de Políticas Sociales de la Provincia de Entre Ríos.

A la Honorable Legislatura:


Con la reforma constitucional del año 2008, se creó la figura, a través del artículo 53°, del Consejo Económico y Social como una institución de consulta de los Poderes Públicos del Estado, a fin de aportar elementos no vinculantes para elaborar políticas públicas.


Mediante Decreto N° 394/2009 MSAS se crea el Consejo Provincial de Políticas Sociales de acuerdo a los lineamientos nacionales de ese entonces, encuadrándose en que el abordaje de las políticas sociales en todo el territorio, sin lugar a dudas, exige articulación y acciones coordinadas que eviten la dispersión y/o superposición de recursos, tanto humanos como económicos, y el fortalecimiento de las instancias de diálogo, organización y trabajo interinstitucional.


La gestión, articulación, coordinación, organización, información y relevamiento desde la transparencia e integralidad de las acciones, son los objetivos fundamentales en que se estructuraba la tarea del Consejo de Políticas Sociales, pensado y constituido como un espacio estratégico para la planificación y la coordinación del trabajo en políticas sociales.


Las problemáticas actuales requieren respuestas rápidas e integrales, es decir, que sumen todas las miradas y voces, integrando sus planes y programas sociales para contribuir al fortalecimiento del trabajo conjunto e integrado.


Es intención del Poder Ejecutivo Provincial, retomar la tarea articulada ya vivenciada y reactivar la actividad de los distintos actores provinciales, aunándolas en un espacio común de diálogo, consenso y generación de herramientas.


Es fundamental crear las condiciones para el diálogo social, entendido como un lugar de encuentro y reflexión con los diferentes estamentos del Gobierno Provincial, organizaciones sociales, y representantes de los distintos espacios de la vida pública provincial y municipal.


Para generar este espacio, se decide crear un nuevo lugar de encuentro, fundándolo en la actual situación particular que vive nuestro territorio, profundizando lo ya realizado y caracterizándolo con una nueva impronta aún más participativa y articulada.


Por todo lo expuesto, la decisión del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social, es lograr dar un paso más en la amplitud territorial de las políticas, generando más inclusión y bienestar social, en una sociedad con más justicia social y una comunidad más organizada que sostenga y promueva una Provincia cada día mejor.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Creación del Consejo Provincial de Políticas Sociales

Artículo 1º: Créase el Consejo Provincial de Políticas Sociales de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: El Consejo estará integrado por el Estado Provincial en sus tres Poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial); los Municipios, las Comunas, representantes de Organizaciones Sociales, Organizaciones Sindicales y de Trabajadores, Empresarios y Organizaciones Confesionales, teniendo sus miembros carácter ad-honorem.

Artículo 3º: Su objetivo será el de establecer las políticas prioritarias para el corto, mediano y largo plazo y definir estratégicas de abordaje, metodologías de trabajo y perspectivas de intervención territorial.

Artículo 4º: El Consejo será presidido por el Sr. Gobernador de la Provincia y estará constituido por una asamblea general, un cuerpo directivo con representación sectorial y comisiones de trabajo, que se avocarán a los siguientes temas: empleo, hábitat, políticas alimentarias, familias y niñez y responsabilidad social. A éstas, podrán sumarse otras constituidas ad-hoc para cuestiones específicas.

Artículo 5º: El Consejo funcionará en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social.

Artículo 6º: El Ejecutivo Provincial estará representado en el mencionado Consejo por un representante de cada uno de los Ministerios y de los organismos autónomos que decidan tener participación en el mismo.

Artículo 7º: Para su normal funcionamiento, el Consejo Provincial de Políticas Sociales estará facultado para dictar un reglamento de funcionamiento interno.

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente, garantizando su inmediata aplicación.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Bordet. Stratta.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Crespo, de un inmueble con destino a la construcción de una Escuela.

A la Honorable Legislatura:

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Crespo, con destino a la construcción de una escuela con Nivel Inicial, Primario y Secundario, conforme lo dispuesto en la Ordenanza N|º 56/15, promulgada por Decreto N° 482/15 de la Municipalidad de Crespo.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura N° 132.069, Partida Provincial N° 194.510, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Municipio de Crespo, Planta Urbana, Área Urbana, Distrito R.2.4. - Manzana N° 406 - s/Título Manzana N° 7, con domicilio parcelario en calle Ana Minguillón s/n°, con una superficie de cuatro mil ochocientos seis metros cuadrados con ochenta y seis decímetros cuadrados (4.806,86 m2).


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la localidad de Crespo cuente con un nuevo edificio escolar donde los niños de la zona reciban educación desde el Nivel Inicial y hasta completar el trayecto de Educación Secundaria, dando respuesta de esta manera a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivos mejorar y fortalecer la calidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los niños y niñas de la Provincia accedan a realizar sus estudios, así como también garantizar el cumplimiento gradual de la obligatoriedad escolar que se extiende hasta la finalización de la Educación Secundaria, para posibilitar que todos los jóvenes de la Provincia accedan a concluir sus estudios.


Asimismo, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 9890, el Consejo General de Educación asume el compromiso de planificar, administrar y supervisar el Sistema Educativo Provincial, proponiendo la aceptación de la donación de bienes que contribuyan al desarrollo de la educación.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Crespo, a afectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Crespo, Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura N° 132.069, Partida Provincial N° 194.510, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Municipalidad de Crespo, Planta Urbana, Área Urbana, Distrito R.2.4 - Manzana N° 406 - s/Título Manzana N° 7, con domicilio parcelario en calle Ana Minguillón S/N°, con una superficie de cuatro mil ochocientos seis metros cuadrados con ochenta y seis decímetros cuadrados (4.806,86 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Con Municipalidad de Crespo, mediante recta (A-1) al rumbo S 54° 24’ E de 69,12 m; Este: con lote N° 2 de la Municipalidad de Crespo, mediante rectas: (1-2) al rumbo S 13° 41’ O de 41,43 m; (2-3) al N 55° 41’ O de 20,00 m y (#-4) al rumbo S 13° 41’ O de 26,00 m; Suroeste: con calle Ana Minguillón, mediante recta (4-5) al rumbo N 55° 41’ O de 57,21 m, y con intersección de calle Ana Minguillón y calle Brasil, mediante recta (5-6) al rumbo N 21° 00’ O de 50 m; Noroeste: con calle Brasil, mediante recta (6-7) al rumbo N 13° 41’ E de 31,76 m y con Municipalidad de Crespo, mediante recta (7-A) al rumbo N 35° 32’ E de 42,90 m.

Artículo 2º: La donación del inmueble objeto de la misma se realiza con destino a la construcción de una Escuela con Nivel Inicial, Primario y Secundario.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Bordet. Urribarri.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 - Proyectos de los señores Senadores.

3.5.1 - Solicitud al PE de informe sobre liquidación y pago de dinero -a través de Contaduría Gral. de la Provincia- proveniente de descuentos sobre haberes y honorarios de funcionarios destinados a partidos políticos.

P E D I D O  D E  I N F O R M E S

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de la Contaduría General de la Provincia de Entre Ríos y de la Tesorería General de la Provincia de Entre Ríos informe sobre los siguientes puntos:

1) Si a través de esas reparticiones se liquidan y/o pagan montos de dinero provenientes de descuentos sobre haberes y/u honorarios de funcionarios en general y/o dependientes del Estado Provincial en general, y con destino a los partidos políticos, en su caso indicar e informar:

a.- Órgano o poder o repartición concreta en donde cumplen funciones a quienes se les efectúan estas retenciones o descuentos, incluyéndose en esta nómina a los órganos de control (Fiscalía de Estado, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Tribunal de Cuentas), entes descentralizados y autárquicos.

b. Indicar, en todos los casos, el rango o categoría del funcionario, sin indicar nombres, que resulta ser el aportante y/o destinatario de los descuentos y/o retenciones aludidos precedentemente.

c. Indicar la nómina de los partidos políticos y/o agrupaciones políticas y/o alianzas o frentes que hubieran recibido estos montos descontados y/o retenidos, conforme a lo requerido precedentemente, desde enero de 2004 a la fecha, indicando los montos por repartición, con detalle mes a mes. Es decir, confeccionar un detalle en donde conste en una primera columna el año y mes (período), en la segunda la repartición en donde se devengó el descuento o retención, en la tercer columna el destinatario del descuento o retención, y en la cuarta columna el monto mensual retenido.

d. En todos los casos, indicar el instrumento o respaldo legal en función del cual se efectuó esta retención y/o descuento y que motiva este Pedido de Informes.

2) Si el Estado Provincial ha realizado aportes directos a partidos políticos, desde enero de 2004 a la fecha, en su caso, indicar montos, fecha de los pagos realizados, entidad, agrupación, partido o alianza de partidos que hubieran sido los destinatarios de esos fondos, indicando el instrumento legal en función del cual se realizaron estos aportes.

3) Si el Estado Provincial ha realizado aportes a la Secretaría Electoral de la Nación y/o Secretaría Electoral de la Provincia, y con destino específico a procesos electorales, desde enero de 2004 a la fecha, en su caso, fechas de los pagos, montos y concepto específico o razón del aporte o desembolso realizado.

Miguel D. Piana. Rogelio O. Schild. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.5.2 - Declaración de Interés Legislativo del Convenio entre el Municipio de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, en pos de una extensión áulica de la carrera de Cooperativismo y Mutualismo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el convenio rubricado entre el Municipio de la ciudad de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), con el objetivo de poner en funcionamiento una extensión áulica de la Carrera de Cooperativismo y Mutualismo.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de Federal y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El día 14 de abril se llevó a cabo un encuentro en la Municipalidad de Federal, donde participó el Presidente Municipal D. Gerardo Chapino y el Rector de la Universidad Autónoma de Entre Ríos -UADER- Bioingeniero Aníbal Sattler, con el objetivo de rubricar un Convenio, mediante el cual se establecen los términos y condiciones, por las que se colaborará en forma recíproca para la puesta en funcionamiento de una extensión áulica de la carrera de Cooperativismo y Mutualismo en la ciudad cabecera del Departamento Federal.


Es sabida la importancia de la implementación de Carreras Universitarias en el interior de la Provincia, lo que posibilita el acceso a estudios superiores de estudiantes que, por cuestiones económicas, de distancias o laborales, no podrían hacerlo de otra manera. Queda clara también, la importancia de sostener desde el Gobierno Provincial, una Universidad Pública que tenga en cuenta a la totalidad de la población estudiantil a lo largo y ancho de nuestra Provincia.


La implementación de Carreras Universitarias en ciudades pequeñas del interior provincial, permitirá seguir afianzando lo que viene ocurriendo estos últimos años, y tiene que ver con el acceso a la universidad de aquellos que menos tienen, lo que ha posibilitado incrementar notoriamente la cantidad de jóvenes que se han convertido en los primeros profesionales de sus familias, las cuales generalmente son de escasos recursos.


Estas medidas, llevan a posibilitar como Estado, la igualdad de oportunidades para quienes tienen aspiraciones de desarrollarse en una sociedad cada vez más competitiva, que requiere capacitación permanente y de alta calidad.


Por tales motivos, este Convenio entre el Municipio de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos -UADER- merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy Miranda.

-A solicitud de la Senadora Miranda, queda reservado.

3.5.3 - Solicitud al PE de gestionar la instalación de una agencia de la Administración Federal de Ingresos Públicos, AFIP, en Federal.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante los titulares de la Administración Federal de Ingresos Públicos, AFIP, con el objetivo de instalar una Agencia de dicha repartición en la ciudad de Federal.

F U N D A M E N T O S


La sociedad del Departamento Federal, al igual que otros pequeños centros urbanos de la Provincia, viene luchando en estos últimos años, para que sus habitantes tengan acceso a todos los beneficios que poseen los grandes centros urbanos.


Una de las mayores demandas, tiene que ver con la necesidad de contar con una oficina de Administración Federal de Ingresos Públicos, AFIP, en la ciudad de Federal, cabecera del Departamento, ya que los habitantes de la zona se ven obligados a realizar sus trámites en la localidad de Concordia, distante aproximadamente a 100 km, lo que acarrea incomodidades, pérdida de tiempo y gastos, los cuales son ocasionados por el traslado o por los honorarios que se deben pagar a gestores para su realización.


Así como desde el Estado se alienta a que todos los habitantes que tienen una actividad económica tributen lo que corresponde al fisco, es un deber también del Gobierno, facilitar el acceso a los contribuyentes a los centros de atención, donde no sólo tiene que hacer efectivo el pago de su tributo, sino también recibir el asesoramiento adecuado para poder llevar adelante su actividad económica en forma correcta, cumpliendo con todos los requisitos legales.


Es por ello, que haciéndome eco de los innumerables pedidos de los habitantes del Departamento Federal, tanto de las ciudades como de las Juntas de Gobierno, solicito a los señores Senadores, me acompañen en lo requerido en el presente Proyecto de Comunicación.

Nancy Miranda.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.4 - Declaración de adhesión a la conmemoración del Día Nacional de Ecoturismo, el 31 de mayo de cada año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su adhesión a la conmemoración del Día Nacional del Ecoturismo, que se celebra el 31 de mayo de cada año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo Provincial.

F U N D A M E N T O S


El Día Nacional del Ecoturismo fue instituido por Ley Nacional 25.846 en homenaje al Perito Francisco P. Moreno.


El concepto de Ecoturismo apunta a aquella práctica que protege el ambiente, conservando el patrimonio natural y la cultura de los pueblos. Su intención es minimizar el impacto que pueda llegar a generar la actividad turística.


Debemos destacar que nuestra Provincia es de referencia para la actividad de Ecoturismo, considerando también que contamos con una ley específica sobre el tema.


Vale entonces recordar la presente celebración mediante la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana. Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.5 - Declaración de Interés del H. Senado de la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro, en Junta de Gobierno “El Cimarrón”, Dpto. Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara “La Fiesta Patronal de Aldea San Isidro” a celebrarse el día 15 de mayo de 2016, en la localidad de Aldea San Isidro, Junta de Gobierno El Cimarrón, Departamento Federal.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Juntas de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


San Isidro Labrador es el Patrono de los Campesinos, se dice que nació en el año 1082 en Madrid, el cual era en ese momento, un pequeño pueblo agrícola y fue bautizado en la Iglesia de San Andrés.


Una de las primeras ocupaciones de Isidro fue la de pocero hasta que se trasladó a trabajar a Torrelaguna, donde contrajo matrimonio.


Luego de algunos años, vuelve con su familia a Madrid y comienza a trabajar la tierra, realizando tareas de labrador, por lo que pasa a ser conocido popularmente como “Isidro Labrador”.


Se dice que en un año de sequía y temiendo por el bienestar de la hacienda de su patrón, Isidro con un golpe de su azada hizo salir un chorro de agua del campo con el que se pudo abastecer a toda Madrid; es por ello, que se ha convertido en el santo al que los campesinos acuden cuando necesitan que llueva. Es reconocido también su amor por los animales con los que compartía su trabajo diariamente, evitando el maltrato y su explotación indiscriminada.


En reconocimiento a su sencillez, humildad y dedicación al trabajo, es que Aldea San Isidro, localidad perteneciente a la Junta de Gobierno El Cimarrón, fundada el 12 de febrero del año 1923, por 78 familias de alemanes del Volga, lo adopta como su Patrono.


Por ello, los días 15 de mayo de cada año, se realiza la “Fiesta Patronal de Aldea San Isidro”, en homenaje a San Isidro Labrador, la que culmina con una procesión de la cual participa toda la comunidad.


Esta festividad es organizada por aquellos descendientes de Alemanes del Volga que, como fundadores de la Aldea, comparten con el resto de la sociedad esta fiesta comunal, donde se pueden descubrir sus costumbres, su cultura, su historia y la evolución que han tenido aquellos descendientes de los primeros pobladores de la zona.


Es de gran importancia para el Departamento Federal y su zona de influencia, la realización de esta fiesta, ya que pone en valor todo el esfuerzo que realizaron los primeros habitantes de nuestro territorio, viniendo desde muy lejos, en muchos casos dejando parte de sus familias, con el objetivo de engrandecer nuestra patria y enriquecernos con su cultura, la cual nos ha influenciado enormemente, enseñándonos el valor de cultivar la tierra, de criar nuestro ganado y trabajar diariamente en el lugar que nos toque para construir un mejor futuro para nuestros hijos.


Por todo lo antes expresado, y teniendo en cuenta la importancia que la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro tiene para el Departamento Federal y su zona de influencia, considero que debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

Nancy Miranda.

-A solicitud de la Senadora Miranda queda reservado en Secretaría.

3.5.6 - Declaración de Interés Institucional y Social de la conmemoración del 113º aniversario de General Campos, Dpto. San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Institucional y Social para el Senado a la conmemoración del 113º Aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, fundada el día 8 de junio de 1913.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal y al Concejo Deliberante de la ciudad de General Campos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La creación de la ciudad de General Campos, como la de tantas otras ciudades de nuestra Provincia, se debe al trazado ferroviario que une a las ciudades de Concordia y Villaguay.

La instalación de la Estación del Ferrocarril en 1902, en tierras donadas por Justa Urquiza de Campos, hija del General Justo José de Urquiza, determinaría posteriormente la fundación del Pueblo frente a la Estación.

Bartolomé Medina fue uno de los primeros habitantes del pueblo, tenía una posta donde se recibía correspondencia, brindaba hospedaje y alimentos en las cercanías de la estación de ferrocarril. Junto a él se instalaron Florencio Fernández y un inmigrante judío llamado Luis Abraham Dreispeil, que abrió un almacén en un galpón. A estas tres personas -cuyos nombres bautizaron a las principales calles del pueblo- se los considera los fundadores de General Campos, un pueblo que nació oficialmente el 8 de junio de 1913 y debe su nombre al General Luis María Campos, esposo de Justa Urquiza.

General Campos se convirtió en poco tiempo en el centro urbano de las colonias judías “Walter Moss” y “Curbelo”, fundadas por la Jewish Colonization Association (JCA). En 1939 tendría su Junta de Fomento, un banco agrícola, una usina eléctrica, varias casas de comercio y una población de 1.500 habitantes.

General Campos integró el Departamento Concordia hasta la creación del Departamento San Salvador mediante la Ley Provincial N° 8981, sancionada el 6 de diciembre de 1995; es actualmente una localidad amable y sencilla con más de 4.000 habitantes.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del Senador Larrarte, queda reservado en Secretaría.

3.5.7 - Disposición de garantía del PE para que en el acceso a cada uno de los Distritos de los Departamentos de la Provincia, haya dársenas en asfalto para la detención y desvío del tránsito.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo Provincial garantiza el acceso a cada uno de los distritos de cada departamento que conforman la Provincia, a través de dársenas de acceso en asfalto que permitan la detención y el desvío del tránsito.

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación debe procurar, ante todo, la seguridad vial de quienes transitan por las rutas de la Provincia, estableciendo los lugares determinados para la detención de los vehículos y el desvío del tránsito.

Artículo 3º: La Autoridad de Aplicación realizará campañas de difusión para dar a conocer las dársenas determinadas para los accesos a los distritos, para así evitar las detenciones o los desvíos indebidos por parte de los vehículos que transiten por los caminos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Ley pretende abarcar distintos puntos que son de necesidad para quienes transitamos a diario los caminos de nuestra Provincia.


Es necesario contar con accesos en buen estado hacia los distintos distritos que integran los departamentos de nuestra Provincia. De esta manera, estaremos favoreciendo el desarrollo de cada uno de estos lugares, permitiendo el acceso a la salud, la educación, la seguridad, entre otras necesidades que tienen los vecinos.


Cabe destacar que estaremos tomando importantes medidas en favor de la seguridad vial, estableciendo lugares seguros para la realización de maniobras en las rutas de nuestra Provincia. Es decir, que quienes transitan nuestros caminos y deben acceder a los distritos, no deberán realizar sus maniobras sobre terrenos en un estado inseguro. Al contrario, con esta ley, garantizamos la posibilidad de detención y desvío, con seguridad, en espacios acordes a los vehículos que por allí transiten.


Considerando el gran impulso que daremos al desarrollo de los distritos y al avance hacia rutas más seguras, es que solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.8 - Declaración de adhesión del H. Senado a la conmemoración del Día del Bombero Voluntario, el 2 de junio de cada año, según Ley Nº 25.425.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su adhesión a la conmemoración del Día del Bombero Voluntario, que se celebra anualmente el 2 de junio establecido por Ley Nacional 25.425.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de Bomberos Voluntarios del Municipio de Gualeguay, ubicados en la calle 25 de Mayo 1080 de esa ciudad, Departamento homónimo de nuestra Provincia.

F U N D A M E N T O S


Mediante la Ley Nacional 25.425 se instauró el día 2 de junio como Día del Bombero Voluntario de la República Argentina. En dicha fecha, pero en el año 1884, se creó el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de La Boca, motivo por el cual ha quedado de referencia para la celebración anual.


El Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios nuclea a casi mil asociaciones, lo que significa un número aproximado de cuarenta mil bomberos voluntarios en todo el País. Cada institución cuenta con su organización, siempre trabajando con vocación y al servicio de los vecinos de sus localidades.


Quiero destacar muy especialmente a los Bomberos Voluntarios de mi ciudad, Gualeguay, institución destacada que, día a día, trabajan por los vecinos del Departamento, con un plantel de voluntarios dispuestos a enfrentar los desafíos de cada día. Realizan su tarea con orgullo y responsabilidad, siendo reconocidos por la gente gracias a su compromiso.


Destacamos en este Proyecto de Declaración a cada uno de los bomberos voluntarios que siguen firmes en su vocación de servir al vecino y recordamos a aquellos que perdieron sus vidas en cumpliendo con su labor.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.9 - Declaración de beneplácito del H. Senado, por el centenario de la fundación del Club Sociedad Sportiva, de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el centenario de la fundación del Club Sociedad Sportiva de Gualeguay, que se conmemora el día 6 de mayo de 2016.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Sociedad Sportiva de Gualeguay, ubicados entre las calles Dr. Manuel Belgrano y Villa de esa ciudad, Departamento homónimo de nuestra Provincia.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Declaración tiene por objeto manifestar el beneplácito de esta Cámara Legislativa por el centenario que cumple una de las instituciones más destacadas de nuestra Provincia. Se trata de los cien años de la fundación del Club Sociedad Sportiva de Gualeguay.


El 6 de mayo de 1916 el Club fue fundado en la ciudad de Gualeguay, iniciando una larga trayectoria de vida social y deportiva, ubicándose como punto de encuentro para vecinos de la ciudad y de la región también.


Acompañar la celebración de una institución deportiva y social significa revalorizar aquellas ideas que llevaron a sus fundadores a dar el paso adelante hace cien años. Sin dudas, este tipo de instituciones pretenden brindar contextos propicios para que las personas puedan dar lo mejor de sí, en disciplinas deportivas pero también desde un aspecto social.


Los clubes deben seguir siendo espacios de encuentro para los jóvenes y los adultos, hombres y mujeres. Es allí donde se aprenden valores que luego acompañan por el resto de nuestras vidas.


Es mi intención acompañar la celebración de quienes integran la familia del Club Sociedad Sportiva de Gualeguay, aquellos socios que participan de sus actividades y de los dirigentes que tienen la importante responsabilidad de llevar a buen puerto dicha institución.


Es por lo expuesto, que solicito a este Cuerpo el acompañamiento del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Solicitud al PE de la reposición de suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del cementerio, en Gobernador Sola, Departamento Tala.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y de la Dirección Provincial de Vialidad, y del Director de Vialidad Zonal, lleve a cabo la reposición de suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del Cementerio de la localidad de Gobernador Sola, Departamento Rosario del Tala.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Gobernador Sola es una localidad y Centro Rural de Población conjunta de gobierno de primera categoría del Distrito Pueblo 1º del Departamento Tala, en la Provincia de Entre Ríos. Lleva el nombre de la estación de ferrocarril desde donde parte el ramal Gobernador Sola - Raíces del Ferrocarril General Urquiza, que fue denominada en homenaje al Gobernador Juan León Sola. Tiene una población cercana a 2.000 habitantes, que viven principalmente de las tareas rurales.


Desde hace un tiempo considerable, esta población está padeciendo las consecuencias de la falta de mantenimiento de sus calles, que en su mayoría son de ripio y suelo calcáreo, y es tan lamentable esta situación, al punto que, familiares de difuntos, en días de lluvia, han tenido que dejar los cuerpos de sus seres queridos en depósitos de localidad vecinas hasta que seque el camino para poder enterrarlos allí.


Son éstos, entre otros, los motivos por el cual solicito la reposición urgente del suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del Cementerio de esta localidad, debido al deterioro del mismo, que lleva a que en los días de lluvia se torne intransitable.


La distancia a cubrir sería de unos 3.500 metros, desde el casco urbano a la entrada del cementerio.


Si bien las condiciones climáticas por las que nuestra Provincia ha pasado son de público conocimiento, al punto de declarar la Emergencia Hídrica en nuestra Provincia, y si bien la totalidad de las calles de la localidad de Gobernador Sola están en malas condiciones, es que considero imprescindible en lo inmediato, solucionar este problema puntual, ya que toca lo más sensible de esta población, que es la pérdida de sus seres queridos, y que posteriormente en los días de lluvia, no pueden darles cristiana sepultura.


Planteada esta situación, que necesita una pronta solución, es que solicito a los señores Senadores me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación.


Gracias Sr. Presidente.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Solicitud al PE de modificación del artículo 1º del Decreto Nº 4901/10, para el cambio de nombre del Hospital Neuropsiquiátrico Dr. Antonio Roballos, por el de “Hospital Escuela de Salud Mental Dr. Antonio Roballos”.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud u Organismo que corresponda, instrumente los medios para modificar el artículo 1º del Decreto Nº 4901, del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, de fecha 10 de diciembre del 2010, el que quedaría redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Dispónese el cambio de nombre del Hospital Neuropsiquiátrico Dr. Antonio Roballos de Paraná, por el de Hospital Escuela de Salud Mental Dr. Antonio Roballos.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El nombre propio de una institución es el hilo conductor que va hilvanando su historia a lo largo del tiempo, incorporando los sucesivos cambios que se van dando tanto en su función específica como en el modo en que se muestra e interactúa con quienes la integran.


En nuestro País existen diversos ejemplos de esto. Un caso similar al nuestro es el del Hospital Psiquiátrico de Mendoza conocido como ‘Hospital PEREYRA’: su nombre completo era Hospital Psiquiátrico Dr. Carlos Pereyra, y en 2010 se lo sustituyó por Hospital Escuela de Salud Mental Dr. Carlos Pereyra (Ley 8.181 de Mendoza, 18 de mayo de 2010).


En nuestra ciudad, el ‘Refugio de Alienados’ de los años ’20, fue cambiando su denominación a lo largo del tiempo, hasta que en 1952 -cuando era una Clínica Neuropsiquiátrica de Mujeres, situada en la calle Diamante- se le agregó el nombre del ‘Dr. Antonio L. Roballos’, según aparece mencionado en los decretos y resoluciones desde ese año en adelante.


Con el tiempo, la institución pasó a llamarse ‘Monoclínico Neuropsiquiátrico de Zona Dr. Antonio L. Roballos’, y en 1963 -cuando se mudó al edificio actual, en la zona de El Brete- se denominó ‘Hospital Neuropsiquiátrico Dr. Antonio L. Roballos’.


Siempre se mantuvo el nombre del Hospital Dr. Antonio Roballos, pues ése ha sido su nombre distintivo, más allá de los ocasionales cambios de denominación de la institución -Clínica, Monoclínico de Zona, Policlínico, Hospital Neuropsiquiátrico y el actual Hospital Escuela-. Y así es como se lo conoce hoy en día -aun fuera del País: el ‘Hospital Roballos’.


Este vínculo entre la institución y el Dr. Roballos fue plasmado en el frente del nuevo edificio, donde quien llegaba se encontraba con el nombre del famoso médico pintado con grandes caracteres en su fachada. El área del Hospital Roballos fue preservada mediante el Decreto Municipal Nº 1215/2002, que la incorpora al listado de la Ordenanza Nº 7305/1990 - “Programa de preservación cultural, histórico, monumental, arquitectónico-urbanístico y ambiental de la ciudad de Paraná”.


En 1967, la institución fue intervenida por el Instituto Nacional de Salud Mental, que aplicó aquí las nuevas técnicas de tratamiento para los enfermos mentales, orientadas a contenerlos y reintegrarlos a la sociedad. El Hospital Roballos fue el ‘Primer Centro Piloto Psiquiátrico Regional’, primera experiencia de estas nuevas técnicas en nuestro País, y así fue reconocido en el acto inaugural, en enero de 1968.


En este acto de inauguración de este ‘Primer Centro Piloto’, el Dr. Ezequiel Dago Holmberg -Ministro de Salud de la Nación- se refirió en términos muy elogiosos a la contribución del Dr. Roballos al desarrollo de la Medicina y la Salud Pública en Entre Ríos.


Es toda esta historia la que es recordada al nombrar al Hospital Roballos como tal: sus más de sesenta años dedicados a la Salud Mental, los cambios que en él se fueron produciendo desde 1967 -producto de la mejoría a nivel mundial y en el país de los tratamientos disponibles para los pacientes que a él acudían- y la primera experiencia en el País, designándolo como ‘Centro Piloto’ para otras instituciones de la Argentina.


Este Hospital ha sido un centro de enseñanza desde que se lo nombró ‘Centro Piloto’, pues en el mismo se formaron varias generaciones de médicos, psicólogos, trabajadores sociales y otras especialidades vinculadas con la Salud Mental. Ellos recuerdan con orgullo que sus primeros pasos los dieron en el Hospital Roballos.


Además de la propia historia de la institución, debemos también el debido homenaje a quien le ha dado su nombre: Antonio Roballos.


Antonio Luis Roballos ( 1882-1936 ) fue un médico filántropo y un innovador en la Salud Pública: dedicó sus esfuerzos a crear y mejorar el Sistema Sanitario de principios del Siglo XX, en una época en que llegaban grandes contingentes de inmigrantes a nuestro País, y era imperioso reformular la Sanidad Pública. Orientó su actividad hacia la divulgación -a través de la docencia y de publicaciones- a la creación y dirección de instituciones públicas, y a la investigación.


Roballos fue una persona multifacética en Paraná: se dedicó a la actividad profesional tanto en forma privada como pública, fue docente, investigador, fundó instituciones clave para la Salud Pública -como la Asistencia Pública, el Cuerpo de Enfermeros, el Cuerpo de Parteras, y la Cruz Roja de Paraná- y escribió más de sesenta publicaciones y libros.


Fue médico fundador y Director del Hospital San Martín, y Director General del Departamento de Salubridad Pública -función equivalente a la del actual Ministro de Salud de la Provincia.


Participó activamente en la vida social de nuestra ciudad: fue socio fundador y primer Presidente del Club del Progreso, socio fundador del Club Social, y miembro de la Sociedad Filantrópica de Paraná, la cual presidió en 1912.


Al principio de su actividad profesional, se orientó al cuidado de los niños, publicó trabajos sobre este tema, y participó de Congresos con el mismo fin.


Su interés por las enfermedades infecciosas, lo llevó a la investigación de posibles tratamientos contra la tuberculosis, que estaba haciendo estragos en la población. Por ello fue reconocido en 1917, con una Láurea de la Academia Nacional de Medicina, por su libro sobre “La diferenciación biológica de las manchas de sangre”.


En esa misma línea publicó su investigación sobre un tratamiento para la tuberculosis, mediante la sanocrysina. Dicho libro fue prologado por el eminente médico Mariano Castex.


Antonio Roballos contrajo matrimonio con Sara ALBARIÑO -hermana del futuro gobernador Ramón Albariño- y tuvieron cinco hijos en nuestra ciudad.


Roballos y su familia vivieron en Paraná hasta 1922, año en que se trasladaron a Córdoba, cuando él fue enviado como Director al Hospital Nacional de Tuberculosos, conocido como ‘Colonia Santa María’, en el Valle de Punilla.


Este médico, docente, investigador, fundador y director de instituciones, fue pionero al proponer una visión nueva para atender la Salud de la población. Gracias a su empuje y dedicación cambió el modo de promover la Salud Pública, y nacieron las instituciones que orientarían de allí en más su tratamiento.


Quizás sea por su entrega y dedicación, que cuando se eligió el nombre para la Clínica Neuropsiquiátrica, se decidió hacer un homenaje a quien fuera Director y médico fundador del Hospital San Martín, Director de Salubridad de la Provincia, fundador y director de varias Instituciones Públicas, organizador de tantos Congresos en Paraná y en el resto del País siempre en pos de la Salud Pública; y amigo de tantas personas de nuestra ciudad.


Uno de sus hijos aún vive: Rodolfo Alberto Roballos -94 años-, quien fuera Secretario General de esta Gobernación en 1951, espera con gran vehemencia que el nombre de su padre Antonio Luis -y el de los Roballos- siga siendo recordado en el Hospital que llevó su nombre desde hace más de sesenta años.


Por todo esto proponemos que el Hospital Escuela de Salud Mental continúe con la rica historia de la institución, y mantenga el nombre del ‘Dr. Antonio L. Roballos’. Así también, en su fachada debe mantenerse la misma leyenda original con su nombre y con la denominación de ‘Primer Centro Piloto Psiquiátrico Regional’, pues es parte de su historia y de su identidad.


Dada la importancia de esta denominación, que vuelva a tener el nombre y por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.12 - Obligatoriedad del uso de la leyenda “2016 Año de la Declaración: No a las Drogas y al Narcotráfico, Sí a la ida. Tomemos conciencia e involucrémonos entre todos”, en toda documentación oficial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase durante el transcurso del año 2016 que toda documentación oficial lleve inscripta la leyenda: “2016 Año de la Declaración: No a las Drogas y al Narcotráfico, Sí a la Vida. Tomemos conciencia e involucrémonos entre todos.”

Artículo 2º: La leyenda deberá ubicarse en el margen superior derecho de toda la papelería oficial que se utilice en la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, así como en los Entes autárquicos dependientes de ésta; en el Poder Legislativo; en el Poder Judicial y en los organismos constitucionales que actúen en sus respectivas esferas.

Artículo 3º: Invítese a los Municipios, y Juntas de Gobierno a adherir a la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Ante el grave hecho ocurrido en la madrugada del 16 de abril del corriente año, durante una fiesta de música electrónica, realizada en el Centro de Convenciones Costa Salguero de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, fallecieron cinco jóvenes, y otros cuatro continúan internados a la fecha con un delicado estado de su salud.


En dicha ocasión falleció Andrés Valdez, un joven entrerriano de veintitrés años, de la ciudad de Paraná, aficionado por la música electrónica, era D.J., finalizó la escuela secundaria en el Colegio San Joaquín de la citada Ciudad y estudiaba gastronomía en un instituto privado de la capital de nuestra Provincia. El dolor de esa familia entrerriana, nos toca muy de cerca.


La drogadicción y el narcotráfico para muchos son temas que se leen en las noticias, y a su vez para muchas familias es la destrucción diaria de sus seres queridos y de los vínculos familiares.


Pero indudablemente, es un flagelo que atraviesa la sociedad en su conjunto. Desde barrios vulnerables, donde desde niños comienzan a consumir paco, hasta barrios como Palermo, en donde sucedió la tragedia aludida.


No podemos obviar, las declaraciones del Dr., Mario Daniel Elizalde, Secretario de Lucha Contra las Adicciones, SELCA, del Ministerio de Salud en la Provincia al referirse a estas fiestas como “un epifenómeno de algo mayor que ocurre, que es el tráfico de sustancias ilícitas y derivados de la anfetamina que producen un importante grado de excitación y alucinación. El éxtasis es la fiesta fuera del ser. Eso significa éxtasis”, agregó que “esta droga se consume en combinación con el alcohol, otras pastillas, marihuana, cocaína. Esto produce efectos colaterales que son deshidratación, hipertemia, la necesidad de tomar agua y no hay, esta locura de estar en medio de una música a todo volumen con efectos lumínicos bien programados...esto es un epifenómeno, se han generado muertes que obligan a encontrar responsabilidades, más allá de que exista la voluntad de asistir a estas fiestas por parte de los jóvenes...”


Pero más allá de las responsabilidades que deberá ser tarea de la Justicia en este caso aludido, hay responsabilidades sociales en las cuales estamos todos involucrados, desde el rol que desempeñemos en una familia, desde la labor que sea que desempeñemos en nuestra sociedad; hay algo que estamos haciendo mal.


Retomando las declaraciones del Dr. Elizalde en la misma oportunidad cuestionó la propaganda en torno al consumo de estupefacientes “se habla de los beneficios de la marihuana, por ejemplo. Hay una hipocresía sobre esto, porque no se quiere despenalizar el consumo, pero no se deja de plantar marihuana. Por otro lado, si se aceptan otras drogas de laboratorio como el Clonazepan, que como las vende el farmacéutico y vienen en paquetes, está aceptado. No hay control de las recetas médicas. Yo creo que de igual forma, las campañas preventivas son eficaces porque hay unos cuantos chicos que no se drogan. Podemos hacer mejor la campaña preventiva, pero si no tenemos el acompañamiento de la sociedad esto no dará el resultado esperado”.


¿Que nos pasa como sociedad? ¿por qué la persona llega al consumo? y esto es lo fundamental en el abordaje del problema del consumo de estupefacientes, cualquiera sea.


Pasa en todas las sociedades las más adelantadas y las menos emergentes. Pero aquí tenemos que mirar qué nos pasa a nosotros como argentinos y más particularmente como entrerrianos.


Cuestiones de índole existencial donde la persona experimenta la angustia profunda, que es una característica propia de nuestra época de cambio, donde los valores parecen diluirse y al no ver un horizonte claro el ser humano se desconcierta y pierde muchas veces el norte de su propia vida.


La familia que ha dejado de ser el lugar de referencia, sobretodo de los niños y adolescentes, padres ausentes, ocupados o preocupados por cuestiones urgentes pero no muchas veces necesarias.


El individualismo que es una característica fundamental de nuestro tiempo, y se abandona el esfuerzo comunitario, la incapacidad para encontrarnos y dar respuesta a problemas concretos de nuestra vida cotidiana.


Nos preocupamos por detener el avance del narcotráfico, hay que hacerlo y con todo rigor, pero no alcanza, hay otros factores que debemos atender si queremos dar una respuesta adecuada que esté a la altura de las necesidades de las personas.


La presencia del Estado es fundamental. Pero también hay responsabilidad familiar y personal. No debemos trasladar las responsabilidades. Podemos ir a una fiesta electrónica y no consumir ni siquiera alcohol, es responsabilidad de cada uno saber qué es lo que quiere y cómo quiere vivir pero se debe formar la conciencia, se debe informar adecuadamente sobre los riesgos y no deben faltar ni fallar los controles. Lo prohibido no se puede negociar. Menos cuando lo que está en juego es la Vida de una persona. Cuando hablamos de drogas no hay “de la mala” o “de la buena”, la droga siempre es mala, destruye, mata, a los chicos del barrio marginal y los del barrio del centro.


Un fenómeno propio del siglo XXI, las fiestas de música electrónica. Parecen sacar rédito de esta propiedad del mundo posmoderno preponderante en la actualidad y giran por todos los países del planeta.


La Licenciada Geraldine Peronace
, en un artículo publicado en “La Nación” del martes 19 de abril de 2016, bajo el título Generación Q menciona “nuevas épocas, nuevas modas, nuevos consumos. Estas nuevas modas y tendencias van de la mano del policonsumo y cuando hablamos de música y boliches sabemos que esta actividad nocturna va acompañada de varios condimentos químicos...Sería correcto e importante también tener en cuenta los riesgos de estos consumos a la hora de retirarse de los diferentes sitios recreativos, a la hora de conducir poniendo sus vidas y las de terceros en peligro, así como los riesgos de las peleas callejeras. La salud pública está en juego. Ni hablar de conductas sexuales, otro aspecto no menor a tener en cuenta tanto por embarazos no deseados como por el contagio de enfermedades de transmisión sexual, dado que es casi imposible poder cuidarse en este tipo de estado...También es cierto que no sabemos realmente qué se consume, no tenemos tipificadas todas las sustancias que circulan a lo largo de una noche. La oferta en la cantidad de pastillas va en franco aumento, al igual que el recambio de éstas. Esto nos dificulta saber qué cuadros clínicos podemos esperar e ignoramos cuáles serían los daños a mediano y largo plazo en los usuarios....La juventud actual no concibe la salida del fin de semana sin consumo de sustancias, en busca de nuevas experiencias y emociones y en el intento de paliar un aburrimiento generacional...Debemos replantear y reestructurar las medidas preventivas, así como reinstalar políticas relacionadas con el momento que se vive en la actualidad.”


Respecto a este tipo de fiestas, el Dr. Elizalde ha comentado que “En Paraná, nosotros no hemos tenido reportes, lo cual no significa que no se hayan dado este tipo de eventos. Sabemos que hay fiestas no autorizadas que se hacen en forma privada...El gasto es como el de una jubilación mínima en Argentina, porque hay que pagar la entrada, la pastillita y el agua.”
 


En relación a la prevención para enfrentar este flagelo el titular de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico SEDRONAR, Mg. Roberto Esteban Moro, quien encabezó el 26 de abril del corriente un encuentro para avanzar con el desarrollo de un plan integral y nacional de prevención, asistencia y disminución de riesgos en ámbitos de nocturnidad, expresó “El mundo está repensando las estrategias de prevención...En el último encuentro de las Naciones Unidas, que acaba de finalizar, hemos visto cómo las estrategias de prevención de todos los países del mundo, con diversos abordajes y perspectivas, se encuentran ante la necesidad de ser repensadas y reformuladas ante la aparición vertiginosa de nuevas sustancias de síntesis.”


Como sociedad en esta cultura actual donde parece predominar la muerte hagamos un fuerte compromiso entre todos y digamos sí a la vida. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Mario C. Torres. Nancy Miranda.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.13 - Declaración de beneplácito del H. Senado por el primer aniversario de la creación de la Bandera de la ciudad de Gualeguaychú, el 18 de junio.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el primer aniversario de la creación de la bandera de la ciudad de Gualeguaychú, a celebrarse el próximo día 18 de junio.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Mediante la Ordenanza Nº 11.819, sancionada el día 15 de agosto del año 2013 por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Gualeguaychú, se convocó a un Concurso Abierto de Ideas para el diseño de la Bandera Oficial de la ciudad de San José de Gualeguaychú, con el fin de tener una bandera que, junto a la Bandera Nacional y a la Bandera de la Provincia de Entre Ríos, presida los diversos actos protocolares a desarrollarse en el ámbito de la ciudad.


El 17 de octubre del 2014, con la sanción del Decreto Nº 2137, el Departamento Ejecutivo Municipal llamó a Concurso Abierto de Ideas, estableciendo el plazo de presentación de los proyectos los días 1º al 10 de abril del año 2015.


De dicho concurso resultó ganador el proyecto presentado bajo el seudónimo de “Yaguarisito”, de autoría del señor Francisco Melchiori.


El día 18 de junio de 2015, se sanción la Ordenanza Nº 11955, por la que adopta como Bandera de la ciudad de San José de Gualeguaychú el proyecto mencionado.


En dicha Ordenanza, se establece que la Bandera tendrá el siguiente significado, de acuerdo a lo establecido por su autor:

1. Color Verde, símbolo de campos y naturaleza.

2. Color Amarillo, símbolo de playas y sembrados.

3. Color Celeste, símbolo de cielo y agua.

4. El símbolo del Toro y la Víbora: remite a la leyenda de la Fundación de Gualeguaychú, escrita por Fray Mocho, cuando el perfil tradicional de la ciudad se desvanecía con los aportes de inmigración europea y los cambios operados en la región al finalizar el Siglo XIX.


Asimismo, se establece que su uso se hará en forma conjunta con el de la Bandera Nacional y el de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos.


La Bandera de la ciudad de San José de Gualeguaychú fue presentada, por primera vez, el día 20 de junio del año 2015, fecha elegida ya que es cuando se conmemora el fallecimiento del creador de la Bandera Nacional, Don Manuel Belgrano.


Por último, la Ordenanza establece que la Bandera de la ciudad de San José de Gualeguaychú debe ser exhibida en el frente de todas las dependencias de la Administración Municipal.


Francisco Melchiori describió su diseño como: “…La serpenteante presencia de tu río, el ondulante horizonte de cuchillas, La leyenda de tu origen, La pujanza hecha historia, Gualeguaychú…”. Describe los colores señalando: “Verde de campos y naturaleza, Amarillo de playas y sembrados, Celeste de cielo y agua.” Ha sido un impacto estético, la originalidad en la distribución de los componentes de la imagen, la síntesis entre forma y color, haciendo alusión a elementos y características locales y regionales de un gran valor simbólico para los gualeguaychusenses, como lo es la leyenda del origen de la ciudad, el río, lomadas, playas y sembrados y las once estrellas que representan a cada Distrito del Departamento.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.14 - Declaración de Fiesta Provincial a la Fiesta del Inmigrante Alemán, en Aldea San Antonio, Dpto. Gualeguaychú.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, a llevarse a cabo en la localidad de Aldea San Antonio (Departamento Gualeguaychú), durante el último fin de semana del mes de febrero de cada año, bajo la responsabilidad organizativa del Club Social y Deportivo San Antonio, de esa localidad.

Artículo 2º: La “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán” pasará a integrar el “Calendario Oficial de Festividades Turística de Entre Ríos”.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En la apacible Aldea de San Antonio, ubicada en el Departamento Gualeguaychú, a tan solo 40 Km., de la ciudad cabecera, viven los ciudadanos descendientes de inmigrantes alemanes de la Región rusa del Volga, quienes llegaron a estos lares a fines del siglo XIX. Los primeros pobladores, educaban a sus hijos y nietos en las costumbres de su pueblo original, y compartían ese saber con los pobladores que, posteriormente, se instalaron en la Aldea, quienes asumieron las costumbres, tanto referido al estilo de trabajo, religión y cultura.


Con el correr de los años, vieron que era necesario mostrar y compartir, esas costumbres, ya que ellos celebraban siempre su aniversario como una forma de rendir homenaje a aquellos alemanes que arribaron a esta zona y a quienes tanto le debían por la herencia que les dejaron. Es entonces que surge la idea de una fiesta que represente y mantengan vivas las tradiciones del pueblo, comenzó a gestarse una tarde calurosa de febrero de 1997, cuando se reunieron el Sr. Carlos Alberto Michel y la Sra. Verónica G. Michel, integrantes de la Comisión Directiva del Club Social y Deportivo San Antonio, con la Sra. Alicia Córdoba, Secretaria Municipal.


La comisión inicial estaba constituida por el Presidente: Eugenio Omar Bauer, Secretario General: Oscar Rodolfo Fallet y 17 integrantes más, tal como consta el Acta Nº14 del libro de Actas de Asamblea del Club Social y Deportivo San Antonio Fechado el 18 de mayo de 1995.


Por ese entonces, existían varios grupos de personas que se abocaban a conservar las costumbres de sus ancestros. Tras mucho trabajo para consensuar las ideas junto a los deseos de la institución antes mencionada, se logra integrar el esfuerzo de la comunidad, para dar lugar a la Primera Fiesta del Inmígrate Alemán.


Los festejos se llevaron a cabo un sábado 1º de marzo de 1997, comenzó la fiesta en la Municipalidad de Aldea San Antonio, con palabras de bienvenida del Presidente Municipal Carlos Ernesto Michel, y con una ofrenda floral al monumento de la abuela en el horno de pan, mientras los jóvenes cantaban “La Oma”.


Luego se siguió con la segunda parte de los actos: desde el mismo Municipio comenzó el desfile integrado por niños, jóvenes y adultos del ballet “Sonnenblume” (alrededor de 60 integrantes). Asimismo, los carros rusos trasladaban a las postulantes a Reina que representaban distintas instituciones de la localidad. La orquesta “Brisas Alemanas” acompañaba con su música y por último la Agrupación “Pancho Ramírez” cerraba dicha columna.


El desfile culmino en las instalaciones del Club Social y Deportivo San Antonio, donde se desarrollaron bailes típicos, elección de la Reina, degustación de comidas tradicionales a cargo del grupo “Unserkuche”, y el público pudo, a través, del baile recordar sus raíces alemanas. Asistieron, en esa oportunidad, alrededor de 300 personas, más los organizadores.


En los primeros años, la Fiesta fue creciendo paulatinamente en concurrencia de público de zonas aledañas y de distintas partes de la Provincia. Desde hace 10 años, la Fiesta ha crecido exponencialmente en cuanto al número de asistentes y de participantes. Este fenómeno se debe a la buena referencia de los asistentes, quienes comentan e invitan a conocerla y, también, a regresar. Siempre se contó con el apoyo Municipal, y con la Declaración de Interés de parte del Honorable Concejo Deliberante en todas la ediciones. 


En 2016 la celebración tuvo una concurrencia de tres mil quinientas personas aproximadamente, diez ballets, entre los cuales se encuentra el local “Asociación Alemana Gewoinghet”, de localidades vecinas e, incluso, de la Provincia de La Pampa y Chaco, que luego del desfile llegaron a las instalaciones del Club, pudiendo mostrar su arte en un escenario alternativo situado al aire libre.


En el interior de las instalaciones, cuatro orquestas invitaron a bailar al público durante toda la noche, polkas, vals y otros ritmos típicos alemanes. Uno de los momentos más esperados de la noche fue la elección de la reina, que en la edición 2016, el jurado debió elegir entre doce postulantes.


La gastronomía típica se constituye con las tortas, los Kraupirok, Prode y comidas típicas, también fueron una oferta para los visitantes los cuales podían acceder a su degustación en un comedor exclusivo o bien en el lugar donde se encontraban ubicados, ya que la instalación del Club cuenta con dos mil doscientos cincuenta metros cubiertos, lo que permitió la ubicación de mesas y sillas para el confort de quienes estuvieron presentes.


En la actualidad la comisión está conformada por: Presidente, Germán Ricardo Spomer, Secretario General, Hernán Ezequiel Michel, y diecisiete integrantes más, tal como consta el Acta Nº34 del Libro mencionado en el párrafo anterior, fecha 29 de abril de 2015.


Este año se contó con la Declaración de Interés del Honorable Consejo Deliberante y el Senado Provincial declaro de Interés legislativo la XX Fiesta del Inmigrante Alemán. Es importante resaltar que, como una forma de brindar mayor apoyo a la Fiesta, se hizo la presentación oficial el día jueves 18 de febrero del corriente año, en el Auditorio de la Casa de Entre Ríos en la ciudad de Buenos Aires, donde asistieron, las autoridades locales, provinciales e integrantes de la Comisión Organizadora conjuntamente con una delegación de distintas agrupaciones. Dada la magnitud de la Fiesta, de los veinte años de su celebración y de la posibilidad de trascender la Provincia, tanto en lo cultural, histórico y desde el aspecto turístico, esta fiesta integra a muchísima gente del interior de la Provincia y de otros lugares del país.

Por todo lo expuesto es que consideramos que esta fiesta merece el carácter de Fiesta Provincial, ya que permite mantener las costumbres, las tradiciones y la cultura de los inmigrantes alemanes y, por otra parte, cada edición, aporta recursos económicos a la localidad de Aldea San Antonio.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild. Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.15 - Declaración de Interés Legislativo de la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, cuyo eje temático es “La Cultura como Pilar Social del Futuro de la Ciudad”, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, a realizarse el próximo 19 de mayo de 2016, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, y que tiene como eje temático la “Cultura como pilar social del futuro de la ciudad”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La cultura es una estrategia fundamental en la promoción de los derechos humanos y la modelación del conocimiento de la sociedad y su calidad de vida de todas las personas.


La creación de empleo, la regeneración ciudadana o la inclusión social la hace uno de los grandes temas de la mundialización, por eso se la sitúa en el centro de las estrategias urbanas, transformándola en un obligado dialogo intercultural y la promoción de la diversidad, convirtiéndose así en uno de los grandes temas de la convivencia humana.


Establecer las bases de un compromiso del gobierno local para con el desarrollo cultural, elaborando un documento orientador de las necesidades del sector, apoyado en los derechos humanos, la diversidad cultural y la sostenibilidad de los emprendimientos de los distintos actores culturales de la ciudad. De este modo también son contemplados los programas de cooperación regional, nacional y desarrollo, atendiendo el patrimonio, las artes y la creatividad, haciendo de ellos un recurso de sustentabilidad y respaldo.


La ciudad de Gualeguaychú debe reafirmar su referencia como el polo cultural en la ruta del corredor del Mercosur, en consecuencia a las distintas actividades socio culturales que en ella se realizan, llevando a cabo una planificación y fortaleciendo una identidad propia con sus referentes pasados y contemporáneos, teniendo como premisa que la cultura es el cuarto pilar del desarrollo sostenible, atendiendo los recursos locales, regionales y provinciales se replantean las siguientes temáticas con proyección a futuro:

- Afianzar los derechos culturales.

- Revalorización del patrimonio y los actores culturales.

- Sostenibilidad, economía y autonomía.

- Fomentar la inclusión y participación.

- Proyección, promoción y protección del desarrollo creativo y sus actores.


La dinámica del encuentro consiste en pequeñas ponencias o conferencias y mesas temáticas, presentando casos (buenas prácticas) a modo de exposiciones, abiertas al público, para abrir el debate.

Temática:

- Bases del desarrollo cultural.

- Patrimonio tangible e intangible.

- Desarrollo cultural, innovación y sostenibilidad.

- Comunidad, identidad e inclusión social.

- Gobernanza de la cultura.


El encuentro se desarrollará con el fin de tener una opinión objetiva e independiente con vistas a la Carta Orgánica de la Ciudad y será en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 19 de mayo de 2016.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Mattiauda, se reserva en Secretaría.

3.5.16 - Solicitud al PE de la inclusión de la Provincia de Entre Ríos a las provincias beneficiarias del Plan Nacional “Belgrano”.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Poder Ejecutivo de la Nación a fin de que se proceda a incluir a la Provincia de Entre Ríos entre las provincias beneficiarias del Plan Nacional “Belgrano”.

F U N D A M E N T O S


Ante las devastadoras inundaciones de las cuales está siendo víctima la Provincia de Entre Ríos, el déficit de infraestructura del cual padece la Provincia y la grave crisis productiva del agro, es que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial le mencionada gestión ante el Poder Ejecutivo Nacional.


El denominado Plan “Belgrano” prevé, entre otras medidas, un plan de infraestructura vial, ferroviaria y aerocomercial de US$ 16.000 millones aproximadamente, para integrar productivamente a las provincias entre sí y también con los puertos y países vecinos, subsidio de fletes al puerto para economías regionales, prioridad en cobertura social e inversión educativa, un plan de 250.000 viviendas (sociales, créditos y subsidios), construcción de 1.400 Centros de Primera Infancia, e incentivos laborales y fiscales para inversiones en la región.


Debe observarse que entre las provincias que serán beneficiadas por este Plan se encuentran dos de las tres que integran, junto a Entre Ríos, la Mesopotamia Argentina (Corrientes y Misiones), motivo por el cual, y atento a las problemáticas similares existentes entre nuestra Provincia y las premencionadas, el referido Plan debería extenderse a Entre Ríos.


Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.17 - Solicitud al PE de la reglamentación inmediata de la Ley Nº 10.390, de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.374 y sus modificatorias, sobre Regularización Dominial.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial reglamente en forma inmediata la Ley Provincial N° 10.390 que adhiere a la Ley Nacional Nº 24374 y sus modificatorias Leyes Nºs 25.797, 26.493 y 27.118 sobre Regularización Dominial.

F U N D A M E N T O S


El fundamento de esta solicitud radica en que conforme a la Ley sancionada el 01/10/2015 y publicada en B.O. con fecha 16/10/2015, en su artículo 9° establece un plazo de 90 (noventa) días al Poder Ejecutivo para dictar el reglamento de la mencionada Ley, a partir de la publicación en el Boletín Oficial. Dicho plazo venció el día 14/01/2016.


Por obvio que sea decirlo, el Poder Ejecutivo lleva más de tres meses sin haber reglamentado la Ley.


Esta iniciativa impacta de manera positiva en gran cantidad de ocupantes de viviendas sociales que cuentan con una posesión precaria siendo la voluntad de todos, subsanar esas deficiencias dominiales y regularizarlas.


Cabe destacar que, además del beneficio social que implica la puesta en marcha de esta Ley, también reporta un beneficio impositivo a las arcas del Gobierno Provincial, ya que la mayoría de los ocupantes no se encuentran en el Registro de la Propiedad Inmueble Provincial y por ello no abonan el Impuesto Inmobiliario.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.18 - Declaración de Interés Legislativo del 64º Aniversario de la Fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de la ciudad de Maciá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 64º Aniversario de la fundación del “Centro Deportivo Defensores Martín Fierro”, (CDDMF), a conmemorarse el próximo 12 de mayo del cte. año, sito en calle Gualeguaychú 737, de la ciudad de Maciá, del Departamento Tala.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de un nuevo aniversario, a la Comisión Directiva y simpatizantes del Club.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Club Martín Fierro surgió en el año 1952, cuando dentro de un grupo de jóvenes reunidos en el despacho parroquial de la ciudad de Maciá, surge la idea de crear una agrupación representativa de los mismos. Fue entonces que bajo la tutela del Padre Luis Suegro, y de un gran grupo de colaboradores, se organiza un campeonato de barrio para que, de esta manera dar un primer paso a lo que sería la concreción formal del Centro Deportivo Defensores “Martín Fierro”, como un sentido homenaje a la obra más representativa de la literatura gauchesca. La elección del nombre fue del agrado y aceptación de la totalidad de los presentes.


Las primeras reuniones de los dirigentes del Club, se llevaban a cabo en el Centro Parroquial, y luego comenzaron a efectuarse en la Biblioteca Popular Belgrano, en el cine Mercurio o en casas de miembros de la Comisión Directiva, con la Presidencia entonces, del Sr. Julio Goyeneche.


Con el tiempo, el club pudo adquirir un predio en unos terrenos comprados a la firma Miguel Aladino, donde se disputó un partido contra Sirio Libanés de Nagoyá, con figuras representativas de ambas localidades. Jugadores de renombre y que por años integraron ambos equipos. Como Pedro Tribelhorn, Santiago Sack, Arnoldo Palazzi, Jorge Zavala, Juan C. Laiva, Arturo Velázquez, Guillermo Zavala, Fortunato Pedro Fuertes, Arnoldo Tabare, el “Gordo” Zavala, y Miguel Ángel Abrigo, también formaban parte del plantel Hugo Gonzales, Damián Pereira, Osmar Vittori y el arquero Stoll.


Con el correr de los años, y la colaboración de simpatizantes, el club pudo adquirir su propio local, donde hoy tiene su sede social, en calle Gualeguaychú 737, en la localidad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos.


Dada la importancia de los festejos del 64º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro (CDDMF), a llevarse a cabo el próximo 12 de mayo del corriente, es que solicito a mis pares, me acompañen en esta Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.

3.5.19 - Modificación del artículo 6º de la Ley Nº 8900, (texto reformado por Ley 8911) Consejo Directivo del Instituto Portuario Provinical.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 6º de la Ley 8900 (texto reformado por la Ley 8911), mediante la cual se ratificó el Convenio de Transferencia de Puertos y se creó el Instituto Portuario Provincial, artículo que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6º: El Instituto estará dirigido por un Consejo Directivo, formado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y los representantes de los cuatro puertos con operatividad comercial actual o a promover: Concepción del Uruguay, Diamante, Ibicuy y La Paz-Márquez, tres representantes de la Honorable Cámara de Senadores, tres representantes de la Honorable Cámara de Diputados, nombrados por las respectivas Cámaras.

Los representantes de la Cámara de Senadores, y los de la Cámara de Diputados, serán elegidos así: a) dos representantes, por el Bloque que detente la mayoría o primera minoría; b) un representante, por los restantes Bloques minoritarios.

El Presidente, Vicepresidente y Secretario serán nombrados por el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, preferentemente del ámbito de dichos Ministerios. Todos los cargos serán ejercidos sin retribución adicional para los casos en que los mismos sean desempeñados por funcionarios con cargo de nivel director o superior.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La política portuaria debe considerarse una política de Estado para nuestra Provincia, dada su particular naturaleza geográfica de detentar como línea demarcatoria de la casi totalidad de sus límites a cursos de aguas (ríos Uruguay, Paraná, Guayquiraró y Mocoretá).


Por medio de las atribuciones que la Constitución Nacional le otorgó al Congreso de la Nación, en su artículo 75º inciso 10, el mismo sancionó la Ley 24.093, en la cual se legisla todo lo correspondiente a la regulación portuaria nacional. Esta norma fue reglamentada posteriormente por el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto 796 de 1993.


Esta ley, y su decreto reglamentario, modificaron la totalidad de la realidad jurídica portuaria, al legalizar por una parte la gran cantidad de puertos privados que existían a la fecha en el País y que funcionaban en forma precaria, y por otra parte cumpliendo el mandato federal guía de la Carta Magna, dando la posibilidad de transferir a las provincias los puertos de propiedad y/o administración nacional.


En este marco, el Instituto Provincial de Puertos (I.P.P.) es un organismo de importancia crucial para nuestra Provincia, la cual lleva ínsito en su nombre y su esencia la vinculación con las vías hídricas: Provincia de Entre Ríos.


Por tal motivo, consideramos que, siendo la actividad portuaria crucial para el desarrollo de nuestra economía, corresponde que las políticas a adoptarse en la temática sean sostenidas en el tiempo. La mejor manera de lograrlo, es mediante la participación tanto de las mayorías como de las minorías en la toma de decisiones al respecto.


Así, teniendo en cuenta que ambos cuerpos legislativos detentan posiciones políticas divididas relativamente en mitades (siendo las mayorías de hoy, las minorías del mañana), la sana crítica nos indica que el diálogo permanente y la participación en la adopción de las políticas públicas sobre cuestiones portuarias, será una herramienta que consolidará la importancia que el Estado Entrerriano le brinda al Sistema Portuario Provincial.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
Rogelio O. Schild. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

3.5.20 - Solicitud al PE de informe sobre ingresos, ejecución de gastos e inversiones de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A.

P E D I D O  D E  I N F O R M E S
La Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 117º de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar:

Primero: Ingresos mensuales obtenidos por Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA) durante los ejercicios 2013, 2014 y 2015.

Segundo: Las ejecuciones de gastos e inversiones realizadas durante los Ejercicios 2013, 2014 y 2015 con la mayor desagregación de conceptos factibles.

Tercero: La composición de recursos del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos y las inversiones realizadas en el marco del mencionado Fondo durante los períodos 2013, 2014 y 2015.

Francisco. A. Morchio. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

3.5.21 - Solicitud al PE de gestión ante Vialidad Nacional, para la reparación de la Ruta Nacional Nº 127.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad para que se lleve a cabo la reparación integral de la Ruta Nacional Nº 127 en su totalidad.

F U N D A M E N T O S


Señor Presidente, el presente proyecto tiene como objeto preservar la vida e integridad física de trabajadores, productores, turistas y de todos los ciudadanos en general que necesariamente se arriesgan al circular diariamente por esta importante arteria cuya calzada presenta un importante deterioro.


A la Ruta Nacional 127 se la terminó de pavimentar en su totalidad hace aproximadamente dos décadas, sobrepasando con creces su vida útil dada la falta de mantenimiento, las características y calidad con las cuales fue realizada dicha obra.


No sólo presenta deformaciones que son naturales al paso del tiempo, a la transitabilidad y falta de mantenimiento, sino que hay tramos en donde los baches son tan profundos que rompen neumáticos de aquellos vehículos, cuyos conductores no conocen las particularidades del camino en cuestión.


La reparación integral de la Ruta nacional 127 representa una solución definitiva al flagelo que significa la pérdida de vidas, a la vez que se traduce en una notable mejoría en la calidad de vida de todos los ciudadanos que circulan por la mencionada ruta.


Por lo expuesto anteriormente, y en cumplimiento de mis deberes de Legislador, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Piana, se reserva en Secretaría.

3.5.22 - Declaración de Interés Legislativo del 3er. Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el III Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a desarrollarse durante los días 6, 7 y 8 de mayo de 2016, en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese al Grupo Literario “Lucería”.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Durante los días 6, 7 y 8 de mayo del corriente año, la ciudad de Federación será sede del III Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras. El evento está organizado por el Grupo Literario “Lucería”, cuyos integrantes cuentan con una importante trayectoria en la actividad cultural y reconocidos méritos que le otorgan el prestigio que hoy se les reconoce. Es de destacar también, que han contribuido al enriquecimiento de las actividades culturales de la ciudad, entendiendo la importancia del desarrollo y el acceso a la cultura.


En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales y turísticas de la localidad y la región, convocando a escritores, poetas y narradores, tanto de nuestro País como de países vecinos.


Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Piana, se reserva en Secretaría.

3.5.23 - Solicitud al PE de realización de la obra de desagüe en el camino de acceso a Las Masitas, en Las Cuevas, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, realice los Estudios Técnicos necesarios para la obra de Desagües en Camino de Acceso a Las Masitas, en la localidad de Las Cuevas, Departamento Diamante.

Segundo: Las tareas indicadas en el artículo precedente deberán realizarse en coordinación con las autoridades de la Junta de Gobierno de Las Cuevas, Dpto. Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Conocida es la Emergencia Vial en la Provincia de Entre Ríos y que la misma se ha extendido a prácticamente todas las actividades productivas.


La multiplicación de las dificultades en los caminos rurales y accesos relacionados directamente con la producción, sumados a las inclemencias del tiempo que ha dejado un gran desafío por enfrentar que requiere esfuerzos y valoraciones a esta altura que las lluvias han cesado.


Pero también es necesaria la agenda de cada problemática, por el Gobierno Provincial y específicamente Vialidad Provincial.


Que las lluvias y la falta de infraestructura hacen que el camino de ingreso a Las Masitas, Las Cuevas, desde Ruta Provincial Nº 11, se haga intransitable.


En épocas de intensas lluvias como las que atravesamos recientemente, las aguas quedan en el camino por distintas causas; dando lugar a superficies de pantanos y si el agua corre origina cortes en el camino.


Dichas situaciones se presentan, se entre otras temáticas, por falta de desagües, que permitan contener y llevar el agua mediante el entubamiento y/o alcantarillado correspondiente, según lo determine los estudios técnicos pertinentes a cargo de Vialidad Provincial y demás reparticiones del estado Provincial que resulten competentes.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.24 - Declaración de Interés Institucional de este Senado, del 100º Aniversario del nombre de la localidad de Strobel, Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Institucional de la H.C.S. “EL 100 Aniversario de la Imposición del nombre a la localidad de Strobel, Dpto. Diamante”, hecho ocurrido mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el 9 de mayo de 1916.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la Municipalidad de Diamante y Delegación de Strobel.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siguiendo al Cronista Histórico de Diamante Don Ricardo César Brumatti, la zona conocida como Strobel, al Norte del ejido de la ciudad de Diamante, cumplió 100 años de la imposición de dicho nombre.


La publicación Nº 6.694 del Boletín Oficial de la República Argentina del 9 de mayo de 1916, por el cual mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, dispone denominar como “STROBEL” a la estación ubicada en el km 4 del Ramal Diamante a Crespo, correspondiente al Ferrocarril Diamante - Curuzú Cuatiá.


En 1910, al iniciarse los trabajos de la instalación del Ferrocarril, se creó la llamada Estación Kilómetro 4. Luego de serle impuesta la denominación, tanto la localidad como la estación tomaron el nombre de STROBEL.


La elección del nombre obedece a la gran influencia del Dr. Pellegrino Strobel, destacado en Ciencias Naturales y especialmente en Geología, Docente de la Universidad de Buenos Aires; sobre los profesionales del Ministerio de Obras Públicas de Nación, ingenieros responsables de la Dirección de Obras del Puerto y “Ferrocarril Entrerriano del Este”.


El profesor Pellegrino Strobel había nacido en Milán, Italia, en 1821, se graduó en Derecho, profesor en Ciencias Naturales, Zoología, Geología y Mineralogía, alcanzando gran prestigio por sus trabajos científicos por lo cual la Universidad de Buenos Aires logra incorporarlo como docente de esa casa de estudios.


Comenzó el dictado de clases en Julio de 1865, pero al año siguiente por cuestiones familiares debió regresar a Italia, para lo cual devolvió anticipos recibidos y remitió nota al Rector de la Universidad para que parte de sus utilidades sean aplicados como premio al alumno más meritorio en Ciencias Naturales. Este fue el antecedente de los premios “Strobel” otorgados por la Facultad de Ciencias Naturales de la UBA.


De regreso en Italia ocupó su cátedra en la Universidad de Parma y más tarde fue Rector de esa Universidad. En dicha ciudad falleció el 9 de Junio de 1895 rodeado del aprecio de todos y con los honores públicos a que se hizo acreedor.


Estos hechos como indicáramos más arriba, hizo sus alumnos y admiradores del Ministerio de Obras Públicas de la Nación que trabajaron en los estudios y tendido de los rieles de la línea Diamante - Curuzú Cuatiá, hayan valorado a tiempo de elegir la denominación a la estación ferroviaria Km. 4.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Schild, se reserva en Secretaría.

3.5.25 - Solicitud al PE de la reposición de broza en la continuidad del camino asfaltado de Estación Camps, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la reposición de brosa en la continuidad del camino asfaltado de Estación Camps, Dpto. Diamante.

Segundo: Las tareas indicadas en el artículo precedente deberán realizarse en coordinación con las autoridades de la Junta de Gobierno de Estación Camps, Dpto. Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Conocida es la Emergencia Vial en la Provincia de Entre Ríos y que la misma se ha extendido a prácticamente todas las actividades productivas.


La multiplicación de las dificultades en los caminos rurales y accesos relacionados directamente con la producción, sumados a las inclemencias del tiempo que ha dejado un gran desafío por enfrentar que requiere esfuerzos y valoraciones, a esta altura que las lluvias han cesado.


La continuación del camino de asfaltado de Estación Camps, lo constituye otro de brosa que presenta grandes dificultades para su tránsito, pasa por una escuela y se extiende por unos 4 km aproximadamente. Las mayores dificultades se encuentran en un tramo en el que urge su reposición.


Trátase de un camino donde confluyen emprendimientos productivos, su conservación hace y contribuye al apoyo de la cadena productiva.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.26 - Declaración de Interés Cultural y Educativo del libro “Los Duendes Azules - Canciones de tierra y agua”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Cultural y Educativo de la H.C.S. el libro “Los Duendes Azules- Canciones de Tierra y Agua”, autoría de Roberto Alonso Romani.

Segundo: Remitir copia al autor Roberto Alonso Romani.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La publicación del libro “Los duendes azules - Canciones de tierra y agua”, obra que contiene una serie de canciones de Romani, donde además reseña el objeto de inspiración, historias junto a otros autores, agrega partituras, fotos, como un humilde y generoso acto hacia quienes lo ayudaron, le abrieron los brazos para recibirlo en el mundo de la cultura y la literatura.


El autor cuenta lo mucho que tuvo que ver el maestro Linares Cardozo, ya que había algo más por hacer según el maestro, la idea era contar las historias de los personajes. Así es que ésta fue la idea y la fuerza que movilizó a Roberto Romani para dar forma a esta nueva Obra, sobre todo rescatar a aquellos autores que por diferentes circunstancias no han alcanzado el marco de conocimiento público y muchas veces por no contar con los instrumentos necesarios para ello. Allí está la humildad y la generosidad de la que mencionamos más arriba.


De la abundante obra del autor, 400 obras musicales, 24 libros, 12 grabaciones con poemas y melodías del litoral lo que constituye un enorme aporte a la música nativa, teatro y literatura, en suma una gran contribución a la entrerrianía toda; de todo su gran trabajo debió hacer enormes esfuerzos para la selección y que resultó ser la que ofrece en esta oportunidad.


No sólo contó con reconocimientos en la Provincia, también recibió reconocimiento a nivel nacional a través del Ministerio de Educación, ya que sus Comisiones Asesoras del Nivel Primario, seleccionó otra de sus obras poéticas, “Suaves Cuchillas”, para ser editada y distribuida en escuelas de todo el País.


La gran obra realizada por el autor lo ha hecho acreedor de importantes premios y distinciones como ser “Santa Clara de Asís” otorgado por la Liga de Madres de la República Argentina; “Faja de Honor” otorgado por la Asociación de Escritores Argentinos; “Prócer de la Cultura” reconocimiento por el Instituto de Arte Folclórico, Fundación Juan de los Santos Amores y el Museo del Cabildo de Buenos Aires.


“Los duendes azules - Canciones de tierra y agua”, es un nuevo paso del autor hacia el compartir su riqueza cultural.


Que más puede pedir un poeta entrerriano que las palabras que se resaltan en el inicio de la obra: “Roberto Romani está dotado por las cualidades líricas saludables; lleva la estrella en la frente. Conozco sus atributos, que lo hacen gozar del afecto, reconocimiento y consideración de quienes lo conocen. Buen sembrador, tesonera voluntad, con su ser sensible, pleno de bondades, concretará obras insospechadas para beneficio de nuestro pueblo.” (Linares Cardozo. Colón Entre Ríos, 12 de julio de 1983)


Por todo ello, señor Presidente, consideramos que esta obra constituye un gran aporte a la cultura y educación cooperativista, lo que merece ser destacado por ante esta Honorable Cámara.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Schild, queda reservado en Secretaría.

3.5.27 - Solicitud a la UADER de continuidad en las carreras de Licenciatura en Biología y Tecnicatura en Acuicultura, en su Sede en Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar a la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), se tomen las medidas necesarias para dar continuidad en toda su extensión, a las carreras de Licenciatura en Biología y Tecnicatura en Acuicultura, en la Sede Diamante de la mencionada casa de estudios.
Segundo: Remitir copia íntegra de la presente al Poder Ejecutivo, UADER, Facultad de Ciencias y Tecnología y Sede Diamante UADER.

Tercero: Comuníquese, publíquese y archívese.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En lo preliminar la idea fuerza es reivindicar y sostener los valores y principios que ligan al hombre con la Educación.


La UADER en su creación tuvo como objetivo distribuir sus sedes en todo el territorio provincial, ofreciendo oportunidades de formación a todos los ciudadanos, en distintos rincones de la Provincia, como forma de democratizar la enseñanza.


La Sede Diamante de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) desde su nacimiento venía dictando las carreras de Tecnicatura en Acuicultura y Licenciatura en Biología. Ambos elementos (Sede y Carreras) formaban parte de un proyecto para constituir un polo educativo universitario en la ciudad de Diamante con la puesta en valor del Centro de Investigaciones y Transferencia de Tecnología a la Producción del Conicet.


Producto de las carreras mencionadas, importante cantidad de egresados forman parte del sistema público de investigación científica ya sea como Investigadores, Becarios o Personal Técnico del Conicet Diamante, generando de ese modo un claro incentivo para el desarrollo de ambas carreras.


En este cursal 2016 se ha dispuesto por la UADER y Facultad de Ciencias y Tecnología interrumpir la carrera Tecnicatura en Acuicultura y trasladar el Ciclo Básico de la carrera de Licenciatura en Biología a la casa de estudios de la localidad de Oro Verde.


Esta situación desde un primer análisis, no deja de representar un impacto negativo en oferta educativa local y el acceso a ella de nuestros jóvenes. Entendemos que debemos sumar más alternativas y no restar, distribuir la misma y no concentrar, ya que la oferta educativa así entendida, constituyó las bases de creación de la UADER.


Si esta determinación es causal de la baja matrícula y dificultades de traslado de docentes desde la ciudad de Paraná; necesariamente debemos marcar dos cosas, primero para obtener y conservar una buena matriculación requiere de una promoción superlativa de la oferta educativa, llegar a nuestros jóvenes con toda la información necesaria, generar entusiasmo en el estudio de la carrera, fortalecer y desarrollar la Sede Diamante de la UADER; situaciones éstas, que al parecer representaron la gran dificultad. Segundo, la prioridad debe radicar en acercar la Universidad los alumnos evitando traslado y demás gastos que pueden significar el alojamiento, comida, etc., ello reiteramos una vez más, hace a la esencia de la UADER.


En relación con las instalaciones de la UADER Diamante, tampoco pueden ser motivo para la decisión ya que la Provincia de Entre Ríos tiene un plan de obras para ese lugar que asciende a la suma de pesos un millón ($1.000.000) para las que ha adelantado con un depósito en la cuenta del municipio, de pesos trescientos mil ($300.000).


Ante las dificultades propias mencionadas precedentemente, deviene necesariamente una decisión funcional de no poder brindar el dictado de la carrera de Acuicultura y concentrar la oferta educativa levantando el Ciclo Básico de Licenciatura en Biología y trasladarlo a la localidad de Oro verde.


No podemos dejar de mencionar el aporte que supone la vinculación con el CONICET que dispone de docentes capacitados (Magíster y Doctores) y laboratorios equipados al efecto es única como oferta local, no existente en la ciudad de Paraná.


Existen iniciativas para compensar esta situación, que a diferencia con las carreras de análisis, no se encuentra acreditada por CONEAU, tarea que debe ser previa, lleva su tiempo y en su caso genera dudas en los estudiantes en la toma de decisiones.


Como para cerrar el análisis, también debemos mencionar que el Ministerio de Producción de la Nación ha licitado la obra por más de pesos veinte millones ($20.000.000) para una planta de Piscicultura en la ciudad de Diamante y que está vinculada con la práctica de esos alumnos y cuya inicio es inminente.


Entendemos que debemos reorientar las resoluciones hacia la construcción de un polo educativo superior en Diamante con las vinculaciones analizadas, permitiendo el acceso de los jóvenes de Diamante y zona a la Universidad Pública y con nivel de excelencia.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.28 - Solicitud al PE de los estudios técnicos necesarios para estabilizar el sector desbarrancado en camino asfaltado del barrio Fátima, en Las Cuevas, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes con premura máxima, los estudios técnicos necesarios para estabilizar el sector desbarrancado que acompaña el camino asfaltado en Barrio Fátima, de la localidad de Las Cuevas, Departamento Diamante.

Segundo: Las tareas indicadas en el artículo precedente deberán realizarse en coordinación con las autoridades de la Junta de Gobierno de Las Cuevas, Dpto. Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Conocida es la Emergencia Vial en la Provincia de Entre Ríos y que la misma se ha extendido a prácticamente todas las actividades productivas.


Hace unos pocos años se ha logrado asfaltar el acceso a Las Cuevas, Departamento Diamante y que incluye calles hacia el Barrio Fátima, de la misma localidad.


Una parte de ese trazado comprende una zona barrancosa. Las grandes lluvias han hecho colapsar el límite de absorción y con ello los consecuentes desprendimientos que afectan las zonas de banquinas, pero el punto más crítico es donde la banquina no llega a 1 m y de casualidad pasa vehículos chicos, con todo el peligro que ello conlleva.


Es de urgencia estabilizar la zona para que no, para evitar que siga desbarrancándose y no afecte a la capa asfáltica. Caso contrario se seguirá desprendiendo la tierra y se llevará el asfaltado también, con la consecuencia más grave que resulta de alto riesgo transitar por allí y que puede quedar aislada una zona del barrio, sin comunicación por calle.


Trátase de un barrio donde viven familias muy humildes y el consecuente grave riesgo de quedar cortado el barrio y aislado.


Por lo expuesto, corresponde con la máxima premura, la realización de los estudios técnicos correspondientes por parte de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes a efectos de estabilizar el sector para conservar el camino y la vinculación entre los vecinos de Barrio Fátima y de éstos con el resto de la población de Las Cuevas, Departamento Diamante.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de San Salvador.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de San Salvador, con número 10.754 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, mediante Ordenanza Nº 1303/2016, respecto de un bien inmueble ubicado en la Concesión Nº 192, Manzana Nº 402 en la planta urbana de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que de acuerdo al Plano de Mensura Nº 65.546 consta de una superficie de cuatro mil cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados, con los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) amojonada, edificada, amojonada, edificada y alambrada al rumbo S. 45º 51’ E de 45,45 metros divisoria con Avenida de Los Ruso; al Sureste: Recta (2-3) alambrada, edificada y alambrada al rumbo S 44º 41’ O de 99,70 metros divisoria con Municipalidad de San Salvador; al Suroeste: Recta (3-4) amojonada al rumbo N 45º 37’ O de 44,85 metros divisoria con calle Don Feliciano; y, al Noroeste: Recta 4-1) amojonada, edificada, amojonada, edificada y amojonada al rumbo N 44º 21’ E de 99,50 metros divisoria con calle 1º de Mayo.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señor Presidente:

En sesión ordinaria del día 5 de mayo de 2016, el Concejo Deliberante de la ciudad de San Salvador, mediante la Ordenanza Nº 1303, facultó al Departamento Ejecutivo Municipal a donar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos un bien inmueble ubicado en la Concesión Nº 192, Manzana Nº 402, en la planta urbana de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que de acuerdo al Plano de Mensura Nº 65.546 consta de una superficie de cuatro mil cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados, con los siguientes límites y linderos: NORESTE: Recta (1-2) amojonada, edificada, amojonada, edificada y alambrada al rumbo S. 45º 51’ E de 45,45 metros divisoria con Avenida de Los Ruso; al Sureste: Recta (2-3) alambrada, edificada y alambrada al rumbo S 44º 41’ O de 99,70 metros divisoria con Municipalidad de San Salvador; al Suroeste: Recta (3-4) amojonada al rumbo N 45º 37’ O de 44,85 metros divisoria con calle Don Feliciano; y, al NOROESTE: Recta (4-1) amojonada, edificada, amojonada, edificada y amojonada al rumbo N 44º 21’ E de 99,50 metros divisoria con calle 1º de Mayo. Asimismo autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda documentación necesaria para la transferencia del dominio.


La Ordenanza mencionada resultó promulgada mediante el Decreto Nº 162/16 de fecha 6 de mayo de 2016.


Acompañamos al presente proyecto copias de ambas normas.


En cuanto al inmueble, corresponde señalar que desde hace ya más de veinticinco años, pertenece al edificio de la Escuela Primaria Nº 5 “Centenario” de la ciudad de San Salvador, deviniendo -ahora- necesario que esta Legislatura Provincial autorice al Poder Ejecutivo a recibir dicha donación a efectos de regularizar la situación dominial de dicho establecimiento escolar.


Por todo ello, es que solicito a los señores senadores que acompañen el presente proyecto.
Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo el número de expediente 11.476.

4.2 - Declaración de Interés Legislativo del “Día Mundial de la Comunicación Social”.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para dar ingreso al Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Día Mundial de la Comunicación Social”, con número 10.756 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Día Mundial de la Comunicación Social, a conmemorarse el 10 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Hoy se celebra el Día Mundial de la Comunicación Social, que fue instituido por la Iglesia Católica como una manera de reflexionar acerca de la importancia y la influencia de los medios de comunicación social en el mundo contemporáneo.


El término “comunicación social” fue acuñado por la Iglesia Católica, aunque su uso se ha extendido en general por fuera de la misma, en donde se habla de los “medios de comunicación” o “medios masivos” o los medios en general.


Como “Comunicación Social”, el término reclama un abanico más amplio de análisis y responsabilidad que pone al social como preocupación por encima del masivo.


La aparición de los medios de comunicación social se fue dando de forma gradual. En primer lugar aparecen los libros, cuyo aporte se considera revolucionario si lo comparamos con los manuscritos, ya que permitía la reproducción de un gran número de ediciones.


Más tarde, surgieron los primeros antecedentes de los periódicos, cartas de noticias y otros panfletos informativos. Pero es finalmente en el Siglo XVI cuando el periódico hizo su aparición formal.


A principios de siglo, surge el cine y más tarde la radio. En cuanto a la televisión, su desarrollo se inició en EE.UU en los años ’40, y cinco años después se había convertido ya en un medio masivo, habiendo alcanzado su punto de saturación en los años ‘60.


En la actualidad existen otros medios, como Internet. Merece una especial mención ya que supone la integración total de la información a través de una sola vía. Posibilitando la simultaneidad y la sobreabundancia de datos.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia” y de las Jornadas Internacionales de Ambiente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia”, y de las Jornadas Internacionales de Ambiente, con número 10.757 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia” y las Jornadas Internacionales de Ambiente a desarrollarse los días 5, 6 y 7 de junio de 2016 en Plaza 25 de Mayo y Centro Convenciones Concordia, organizadas por la Municipalidad de Concordia y la ONG Luz del Iberá (en formación), auspiciadas por la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande -C.A.F.E.S.G.- y el Consejo General de Educación de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Municipalidad de Concordia, juntamente con la Asociación Civil Luz del Iberá organizan la 1ª Feria de Ambiente Internacional “Ecociencia Concordia” y las Jornadas Internacionales de Ambiente.


La organización de la 1ª Feria Internacional de Ambiente y las Jornadas Internacionales de Ambiente se fundamenta en la proyección e impronta que han forjado las anteriores ferias locales de ambiente desarrolladas en la ciudad desde el año 2013. El rango de Feria Internacional se alcanza gracias a los convenios realizados por la Asociación Civil Luz del Iberá con las diferentes Redes Organizadoras de Ferias Internacionales, como son: SOLACYT (Sociedad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología), Expociencia Juventud (La Paz, Departamento del César, República de Colombia), Expocitar (La Pampa, Argentina); entre otros.


La Asociación Civil Luz del Iberá es una organización sin fines de lucro con personería jurídica en trámite, conformada por profesionales de la educación con el objeto de organizar, gestionar, promover y promocionar eventos educativos de temática ambiental. Los que conforman esta Asociación civil son docentes con amplia trayectoria en Ferias, Olimpíadas y encuentros científicos que a través de la Asociación proponen eventos para categorizar la ciudad de Concordia y ubicar la ciudad como una sede internacional de Feria Educativa de temática ambiental exclusivamente.


El Ambiente nos convoca a todos los ciudadanos. Los problemas ambientales no son privativos del Estado o del ámbito educativo. La construcción colectiva del saber ambiental que modifique conductas transgresoras y las convierta en otras amigables con el entorno, exige la participación y compromiso de toda la sociedad. La ciudad de Concordia, lamentablemente, sufre los embates de crecientes del Río Uruguay. Las causas siempre se relacionan con desequilibrios ambientales que de una u otra forma afectan a toda la ciudadanía. La Feria Ambiental a través de la escuela convoca a la comunidad a hacerse eco de las problemáticas ambientales desde el origen de los mismos. Los problemas ambientales que provocan desastres como las inundaciones, sequías, desertificaciones, contaminación de recursos, etc, generalmente no involucran a una sola ciudad, sino que, como en el caso específico del Río Uruguay, incluyen a distintas ciudades, regiones y países.


La Feria Ambiental invita a generar espacios de intercambio, no sólo educativo sino de ONGs, Otras Instituciones del Estado, Privados, etc., necesarios para la generación de propuestas y proyectos tendientes a la protección, promoción y cuidado de los bienes de la naturaleza.


Eco ciencia se gesta desde la Asociación Luz del Iberá y recibe la aprobación y el compromiso de trabajo conjunto con el Municipio de Concordia. La organización conjunta permite aunar recursos y afrontar las gestiones de forma colaborativa.


Las delegaciones internacionales confirmadas son: Colombia, México y Uruguay y se encuentran aún en gestiones las confirmaciones de Panamá, Paraguay y Turquía.


Las delegaciones nacionales confirmadas son: La Pampa, Buenos Aires, Córdoba y Entre Ríos.

Marco Legal


Desde el artículo 41º de la Constitución Nacional que declara como derecho humano el vivir en una ambiente sano; la Ley de Ambiente Nacional N° 25.675 que estimula la Educación Ambiental en espacios de educación formal y no formal y la Ley de Educación Ambiental de Entre Ríos N° 10.402 que declara la transversalidad de la Educación Ambiental en todos los niveles de la educación, conforman el sustento suficiente para enmarcar la realización de espacios de encuentro internacional de temáticas ambientales resumidas en proyectos y trabajos de investigación realizados en espacios y comunidades escolares.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Declaración de Interés Legislativo del “Día del Docente Universitario”.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para dar ingreso al Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Día del Docente Universitario”, con número 10.758 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “Día del Docente Universitario”, a conmemorarse el día 15 de mayo del corriente año.

Segundo: Manifestar a todos los Docentes Universitarios las felicitaciones correspondientes por la celebración de su día.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 15 de mayo se conmemora en nuestro País el “Día del Docente Universitario” que se instaló como un reconocimiento a la trayectoria de la lucha colectiva que los Docentes Universitarios han llevado a cabo durante años.


Esta fecha está basada en las luchas en procura de legítimas reivindicaciones que trascienden al sector en particular, para extenderse al conjunto social. Esto es así porque entiende que la Universidad Argentina es patrimonio de la sociedad toda y debe ser considerada políticamente como un instrumento de desarrollo del conocimiento y de la cultura en el marco de un proyecto de país justo y solidario. Las entidades gremiales representativas de los Docentes Universitarios de todo el País expresaban en uno de sus documentos conjuntos, con motivo de recordar este día, que “una nación que no ubica a las universidades en un lugar preponderante de su diseño estratégico, está condenada a la dependencia cultural que trae aparejada dependencia tecnológica y económica”.


Por ello, este 15 de mayo se celebrará, con el compromiso de continuar con la defensa y el compromiso hacia la Universidad Pública. Éste es el desafío cotidiano del trabajo en las aulas y laboratorios, de la participación en los procesos de integración social emprendidos por la universidad y de la movilización permanente en defensa de la educación y de los derechos que corresponden como ciudadanos y como universitarios, para seguir contribuyendo con las herramientas que nos proveen las humanidades, las ciencias, el arte y la tecnología al crecimiento de nuestra región y del País y al mejoramiento de las condiciones de vida social.


Es fundamental no dejar de observar la Política Educativa Universitaria que tiene hoy la Provincia de Entre Ríos contando con una nutrida y variada oferta universitaria a lo largo y ancho de esta Provincia.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “Los nuevos desafíos de la gestión municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, en Concordia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “Los nuevos desafíos de la gestión Municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, con número 10.759 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Jornada “Los nuevos desafíos de la gestión municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, que se llevará a cabo en el marco de la Tercer Reunión Anual del Bloque Federal de Intendentes Justicialistas de la Federación Argentina de Municipios -F.A.M.- los días 11 y 12 de mayo de 2016, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Federación Argentina de Municipios es una entidad pública sin fines de lucro, creada por Ley Nacional Nº 24.807, facultada para representar a todos los municipios de nuestro País, mediante su asociación voluntaria.

Objetivos:

Constituirse en el ámbito institucional natural de convergencia de todos los municipios.

Representar a los municipios asociados ante los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación, autoridades provinciales y organismos nacionales y extranjeros.

Defender la autonomía municipal.

Fortalecer una democracia participativa, pluralista y federal.

Impulsar programas y convenios con organismos públicos.

Promover mejoras en la administración comunal, en especial las relacionadas con planificación, control de gestión, y acciones de cooperación y asistencia técnica.

Perfeccionar la Administración Pública Municipal y sus políticas a través de congresos, jornadas y actividades de formación y capacitación de recursos humanos.

Pronunciarse sobre acuerdos de integración económica y regionalización celebrados entre los municipios asociados.

Difundir y divulgar información vinculada a la temática municipal.

Gestionar la cooperación y aportes provenientes de organismos y programas de origen provincial, nacional e internacional.

Establecer acuerdos con asociaciones afines de otros países, como también con organizaciones regionales, e internacionales, con la finalidad de fomentar el intercambio de información, documentación y experiencias afines.

Crear, apoyar y financiar fundaciones, institutos y centros de estudio para favorecer la realización de estudios, investigaciones, programas, proyectos y acciones referidas a las materias municipal y local.

Fomentar nuevas modalidades de interrelación y cooperación del sector público municipal con otros actores sociales, tales como entidades intermedias, asociaciones profesionales, instituciones universitarias y educativas, empresas privadas, organizaciones no gubernamentales y comunitarias.

Realizar todo otro tipo de actividad orientada a fortalecer la gestión que llevan a cabo las administraciones locales.


El próximo 11 y 12 de mayo, se congregarán en Concordia los intendentes justicialistas de todo el País. El punto de encuentro será el nuevo Centro de Convenciones. Se espera la participación de más de 100 intendentes de distintos puntos del País.


Ésta será la tercera reunión del año, luego de que se renovaran en Chaco las nuevas autoridades del Bloque Federal de Intendentes Peronistas de la F.A.M. y de que se ratificara en la reunión realizada en Formosa, a Enrique Tomás Cresto como Presidente del Bloque.


En este encuentro se debatirá sobre “Los nuevos desafíos de la gestión municipal: Pasado, Presente y Futuro del Municipalismo Argentino”, expondrán funcionarios de destacada trayectoria nacional, y se avanzará en la articulación y gestión del espacio que integra la Federación Argentina de Municipios (F.A.M.). Economía, desarrollo, producción y turismo, serán los ejes de las disertaciones.


El jueves 12 se realizará el encuentro de intendentes peronistas de la F.A.M., con la participación de Julio Pereyra, Presidente de la Federación Argentina de Municipios e Intendente de Florencio Varela; Verónica Magario, Intendente de La Matanza y Secretaria General del Bloque Federal de Intendentes Peronistas, junto a presidentes municipales de todas las provincias argentinas.


En este marco, se presentará también el Consorcio Intermunicipal del Departamento Concordia, ámbito público que nuclea a los municipios y juntas de gobierno del Departamento, experiencia pionera en la Provincia.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.6 - Solicitud al PE de la conformación del Consejo Provincial del Deporte.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para dar ingreso al dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita la conformación del Consejo Provincial del Deporte, expediente 11.396, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.7 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de los actos conmemorativos de los 100 años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría”, de Victoria.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para dar ingreso al Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de los actos conmemorativos de los 100 años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría” de la ciudad de Victoria, con número 10.760 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realización de los actos conmemorativos por los 100 años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Evheverría” de la ciudad de Victoria, a realizarse el día 19 de mayo de 2016.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Directora de la Escuela de Nivel Primario mencionada, Da. Yolanda García y al Consejo General de Educación de la Provincia.

Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

Al poeta, escritor, pensador y político don Arturo Jauretche, a 42 años de su fallecimiento.

Al 25 de Mayo de 1910

A María Eva Duarte de Perón, a 97 años de su natalicio.

Al dirigente político y ex Senador Provincial Juan Carlos Stratta, a 10 años de su fallecimiento.

A la ciudad de Victoria, en sus 206 años de vida el 13 de mayo.

Al doctor René Favaloro.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, para homenajear a don Arturo Jauretche, ya que este 25 de mayo se cumplen 42 años de su fallecimiento.


Si bien hoy también hemos dado ingreso a un proyecto que adhiere a una Ley Nacional, que declara “Día del Pensamiento Nacional” el 13 de noviembre, que es la fecha en que don Arturo Jauretche nace, en esta oportunidad pretendo homenajear a este argentino que fue poeta, escritor, pensador, político y que nos enseñó, durante toda su trayectoria, los valores nacionales, la voluntad popular, el pensamiento nacional.


A partir de la creación de FORJA, de aquella Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina, junto con Gabriel del Mazo, con Raúl Scalabrini Ortiz, fueron fuente de inspiración y de formación de muchos dirigentes, especialmente dirigentes nacionalistas, algunos de ellos que propiciaban un socialismo nacional. Desde 1945, sobre todo ese día histórico del 17 de octubre, inmediatamente entendió que el pensamiento nacional, que los intereses del pueblo argentino estaban representados por esa fuerza que se manifestó dicho día.


También sabemos que don Arturo Jauretche nos ha dejado muchas obras que hoy siguen siendo utilizadas por la dirigencia nacional, sea en citas, sea en expresiones, sea también en muchas jornadas de reflexión y de capacitación nacional. Podemos hablar del “Manual de zonceras argentinas” o “El medio pelo en la sociedad argentina”, que verdaderamente demuestran un estudio de nuestros estamentos sociales, de cómo la sociedad argentina se ha manifestado, se manifestaba -sabemos que falleció en 1974- y que hasta el día de hoy se siguen utilizando a través de sus libros y su pensamiento.


Es el deseo en particular de que nuestros dirigentes políticos se basen en su formación, en esas ideas de la soberanía nacional, de la independencia económica y de la justicia social, que verdaderamente representan a nuestra Argentina.


La lucha por los ideales la planteaba Jauretche como un objetivo que no se podía dejar de lado jamás ni traicionar sus convicciones. Él entendía que el gran problema o uno de los más grandes problemas argentinos era el de no tener la inteligencia para comprender que las condiciones locales, que la realidad nacional eran aquellas que debían ser tenidas en cuenta para definir las políticas, para definir las planificaciones de los gobiernos, porque naturalmente pensando en la voluntad popular, pensando en la soberanía política, pensando en la independencia económica y en la justicia social, era muy difícil que un gobierno vaya en contra del pueblo, que traicione los mandatos que están ínsitos en nuestra Constitución Nacional.


Por eso, señor Presidente, estos 42 años que han pasado, no han pasado en vano. Don Arturo Jauretche sigue siendo fuente de inspiración y esperemos que lo siga siendo para que Argentina sea un país en el que estemos orgullosos de vivir.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, es para hacer un homenaje sobre el 25 de Mayo.


Recordamos y celebramos cada 25 de Mayo la formación del primer gobierno patrio y el proceso que permitió la conformación de nuestro País. La Revolución de Mayo surgió por diversos factores. Llegó a su punto máximo el día 25 de Mayo de 1810, con la creación del primer gobierno patrio, a través de la creación de la Primera Junta de Gobierno, lo que desencadenó un largo proceso, en el cual un grupo de patriotas, entre los que se encontraban Manuel Belgrano, Cornelio Saavedra, Rodríguez Peña, Juan José Paso y Manuel Alberti entre otros, realizaban reuniones a escondidas en diferentes lugares: la casa de Rodríguez Peña, la jabonería -el negocio de Hipólito Vieytes- y en la quinta de Mariano de Orma, gestando ideas revolucionarias, las cuales salieron a la luz el día 25 de Mayo de 1810.


El 25 de Mayo de 1810, a poco de llegar a Buenos Aires la noticia de que Sevilla había caído en manos de las tropas de Napoleón, se constituyó en Buenos Aires el primer gobierno patrio reunido en la Plaza de la Victoria, hoy Plaza de Mayo. El pueblo de Buenos Aires impuso su voluntad al Cabildo y creó la Junta Provisoria Gubernativa del Río de la Plata, conocida como Primera Junta. Se iniciaba así el proceso revolucionario que desembocaría en la Declaración de la Independencia el 9 de julio de 1816.


Uno de los más esclarecidos patriotas de la Revolución de Mayo y de los responsables de transcribir el pensamiento que movilizó a los hombres de Mayo fue Mariano Moreno, quien en sus escritos reivindica valores todavía vigentes como la importancia de la instrucción y la educación como método contra las tiranías, la necesidad de vigilar la conducta de los representantes, los reparos ante la ingerencia de lo extranjero y la necesidad de una organización federal en el gobierno.


La Revolución de Mayo de 1810 representó un cambio crucial que marcó un antes y un después en la historia argentina. Fue un proceso histórico y social que resultó en la ruptura de los lazos coloniales con España y, a la vez, habilitó el camino hacia la independencia de nuestro País, lograda el 9 de julio de 1816.


Hoy, como ayer, reivindicamos los principios que dieron origen a nuestra Patria basados en la soberanía popular, la organización representativa y federal, la división de poderes y la publicidad de los actos de gobierno.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quiero rendir homenaje a María Eva Duarte de Perón, de quien el 7 de mayo se cumplieron los noventa y siete años de su nacimiento, el que ocurrió en Los Toldos, provincia de Buenos Aires. Ella, en 1930, luego del fallecimiento de su padre, se instaló en la ciudad de Buenos Aires para dedicarse a actividades artísticas. En 1944 fue elegida Presidente de la Agrupación Radial Argentina y esa designación, probablemente, le permitió conocer al General Perón en un festival organizado en ayuda de las víctimas de un terremoto en San Juan. A partir de ahí acompañó al General Juan Domingo Perón, quien en ese momento era Coronel, en el principio y en la fundación del Movimiento Nacional Justicialista, convirtiéndose en la mayor impulsora de ese evento histórico que anteriormente mencionamos, el 17 de octubre de 1945. También lo acompañó en la elección como Presidente en el año siguiente.


Nunca ocupó un cargo público, pero desde el lugar que el General Perón, ya como Presidente de todos los argentinos le encomendó, se transformó, a partir de su pasión, de su entrega, de su compromiso, en la abanderada de los humildes, en la guía, el ejemplo para todos aquellos que a pesar de tener necesidades podían contar con un gobierno que les daba una mano, con un gobierno que practicaba la movilidad social ascendente y que entendía la solidaridad y la justicia social como una práctica política y no sólo como una expresión de deseo.


En su oportunidad, el General Perón le entregó a Eva la Gran Medalla Peronista, en grado extraordinario, el 17 de octubre de 1951. Él mencionaba que, más allá de sus decisiones políticas, sus aciertos y sus errores en la forma de gobernar, la guía espiritual, la que le marcaba el camino de la justicia social, la que estaba al lado de los desposeídos atendiendo permanentemente a los que más necesitaban, era justamente Evita.


Para finalizar, y pensando que habría mucho para hablar de Eva Perón, trayendo a la actualidad palabras con la que ellas nos marcó a quienes somos peronistas, a quienes nos formamos con esa doctrina, decía que lo que no entiende el capital foráneo, ayudado muchas veces por cipayos y sirvientes nacionales es que el pueblo tiene una fuerza impresionante cuando ve que son atacados sus derechos.


Por eso sería importante que nuestros dirigentes reflexionen y que todos estos derechos que fueron conseguidos en estos últimos doce años de un gobierno justicialista no sean cercenados, sean respetados y que sigamos construyendo un país en paz, con trabajo, con los derechos adquiridos que no sean conculcados y que finalmente no se concentre la riqueza en los que más tienen, que no se dicten, dictaminen, planifiquen y ejecuten políticas que favorecen a los que más tienen, sino que independientemente de beneficiar a nuestros empresarios nacionales, tener en cuenta que hay un pueblo que es conciente de sus derechos y que necesita, exige y además tiene los derechos constitucionales para ser respetados.


Por eso creo oportuno este homenaje en el homenaje al aniversario del nacimiento de Evita y plantear estas reflexiones.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, he escuchado con atención los homenajes y la verdad es que uno se emociona.


El 6 de mayo de 2006 fallecía en nuestra ciudad de Victoria un joven dirigente político, hijo adoptivo de la ciudad. Esperancino él, falleció luego de una larga enfermedad. Un hombre que llegó a Victoria desde Esperanza, Provincia de Santa Fe con un grupo de scouts, se enamoró en nuestra querida ciudad y allí formó su hogar.


Fue un joven dirigente político, un líder político en la ciudad de Victoria. Ganó las elecciones municipales en nuestra ciudad cuando Alfonsín ganó las elecciones nacionales. En aquella ola del radicalismo hubo un intendente justicialista en Victoria que ganó las elecciones. Posteriormente el pueblo de Victoria lo designó Senador y estuvo sentado en alguna de estas bancas y seguramente hoy nos ha de estar mirando con su alma desde este lugar. Se llamaba Juan Carlos Stratta.


Un gran dirigente político, un hombre con mucha sensibilidad, estuvo al lado de los que menos tienen y nuestro pueblo le reconoce a diez años de su muerte su gran lucha por los más pobres, por los humildes a quienes siempre acompañó y estuvo al lado de ellos. Vaya mi homenaje a Juan Carlos Stratta.


También tengo que recordar que el 13 de mayo cumple 206 años de vida la ciudad de Victoria. Un homenaje a mi querida ciudad.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Quiero rendir un pequeño homenaje a alguien humilde, de gran corazón. El pasado 9 de mayo de cumplieron cuarenta y nueve años de que nuestro querido doctor René Favaloro realizó la primera cirugía de bypass, que fue realizada en Estados Unidos. A partir de ahí se vinieron realizando, basadas en su enseñanza, distintas cirugías tanto a nivel mundial, nacional y provincial en nuestras instituciones, sean públicas o privadas, lo que permite salvar vidas. Un homenaje para el doctor René Favaloro.

Sr. Presidente (Bahl): Se tienen por rendidos los homenajes.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Incorporación al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos, del Templo Cristo Rey, en Santa Anita, Dpto. Uruguay, acorde Decreto Nº 6676/03.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que se incorpora al Patrimonio Histórico Arquitectónico el Templo Cristo Rey de la localidad de Santa Anita, expediente 11.240.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato. Se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.240 de autoría del Senador Bonato, por el que se incorpora al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos, el templo Cristo Rey, ubicado en la localidad de Santa Anita, Departamento Uruguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos, acorde a lo establecido por el Decreto Nº 6676/03 el templo Cristo Rey, ubicado en la localidad de Santa Anita, Departamento Uruguay.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de abril de 2016.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Como leía nuestro Secretario el único artículo de esta ley, que incorpora como Patrimonio Histórico Arquitectónico al templo Cristo Rey tiene dictamen favorable de la Comisión de Legislación General y lo más importante es que este proyecto fue realizado por alumnos del Colegio San José de la localidad de Santa Anita en el Senado Juvenil del año pasado. Proponen este tema cuando les tocó la etapa departamental, porque para ellos este templo es un orgullo de su localidad por todo lo que representa en la parte social y cultural para dicho lugar, porque fue construido por sus propios habitantes a través de su trabajo y de la compra de todos los materiales para la construcción.


También es importante agregar que si bien fue inaugurado provisoriamente en 1913, en este mes de mayo se van a cumplir 100 años, porque en 1916 fue inaugurado definitivamente.


Esta media sanción va a ser muy bien recibida en los festejos de la semana próxima en la ciudad de Santa Anita, en la cual días pasados estuvimos compartiendo una reunión con nuestro Vicegobernador y Presidente de la Cámara, el cual ha sido invitado a estos festejos, así que seguramente nos encontraremos ahí y daremos la noticia de esta media sanción para alegría de todos los habitantes, descendientes de alemanes del Volga, de la localidad de Santa Anita.


Por lo expuesto, pido el acompañamiento de mis pares para que podamos cumplir uno de los objetivos del Senado Juvenil, que se cumple todos los años y que hoy nuestro Vicegobernador le ha dado una impronta importante en esta nueva etapa. Ojalá muchos Senadores podamos aprobar proyectos de alumnos de las distintas escuelas de nuestra Provincia, que tanto bien la hacen a cada una de nuestras comunidades.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo del Convenio entre el Municipio de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, en pos de una extensión áulica de la carrera de Cooperativismo y Mutualismo.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto por el que se declara de Interés Legislativo el Convenio entre el Municipio de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente 11.445.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, es para destacar que este Convenio se firmó en la localidad de Federal, justamente entre su Presidente Municipal y el Rector de la Universidad, y siendo que esto le da la posibilidad a las pequeñas localidades de que la juventud pueda acceder a una carrera universitaria, pido el acompañamiento de los señores Senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Declaración de adhesión a la conmemoración del Día Nacional de Ecoturismo, el 31 de mayo de cada año.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su adhesión a la conmemoración del Día Nacional del Ecoturismo, expediente 11.449.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, la intención de este Proyecto de Declaración es tener en cuenta que ya hay una Ley Nacional de Ecoturismo y que el Ecoturismo apunta a proteger el ambiente conservando el patrimonio natural.


Los que amamos la naturaleza sabemos que nuestra Provincia es insignia en eso y creemos que la declaración del Día Nacional del Ecoturismo sería de importancia para nuestra Provincia.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a otar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés del H. Senado de la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro, en Junta de Gobierno “El Cimarrón”, Dpto. Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro, Junta de Gobierno El Cimarrón, Departamento Federal, expediente 11.450.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, es para destacar esta fiesta, ya que es una fiesta patronal, que si bien fue iniciada por los descendientes del Volga en la pequeña localidad de la aldea, ese día de la fiesta, se unifican las dos pequeñas localidades, la Aldea San Isidro y El Cimarrón.


Es por este motivo que por medio de este proyecto, le queremos brindar el reconocimiento a quienes primeramente realizaron dicha fiesta.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Institucional y Social de la conmemoración del 113º aniversario de General Campos, Dpto. San Salvador.

Moción de preferencia.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de este H. Senado, la conmemoración del 113º aniversario de la ciudad de General Campos, fundada el día 8 de junio de 1913, expediente 11.451.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

-Se retira del Recinto el Senador Ballestena.

6.6 - Declaración de beneplácito del H. Senado, por el centenario de la fundación del Club Sociedad Sportiva, de Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por el centenario de la fundación del Club Sociedad Sportiva de Gualeguay, que se conmemoró el día 6 de mayo pasado, expediente 11.456.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, el día 6 de mayo cumple 100 años el Club Sociedad Sportiva, que es el club más viejo de la ciudad de Gualeguay. Desde el día 6 de mayo de 1916 hasta la fecha desempeña un importante rol en lo deportivo y en lo social en la comunidad de Gualeguay.


Por este motivo y en razón de que tanto los socios como la comisión directiva brindarán un banquete, una cena, por la conmemoración de los cien años, quisiera que ese día celebremos con el Proyecto de Declaración aprobado por este Senado.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Solicitud al PE de la reposición de suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del cementerio, en Gobernador Sola, Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos pertinentes, se lleve a cabo la reposición del suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del cementerio, en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala, expediente 11.457.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, la localidad de Gobernador Sola es un pueblo ubicado en el Departamento Tala, con una población aproximada de unos mil habitantes, contando las zonas rurales.


La problemática por solucionar es el cementerio, ya que está a tres mil metros, de lo que es el ripio y asfalto.


El pasado mes de abril, por las inclemencias climáticas donde hubo dieciocho días de precipitaciones, ocurrió la desgracia de dos fallecimientos en dicha localidad, que como no cuenta con sala de velatorio hay que trasladar los velorios a la localidad de Maciá o Rosario del Tala.


La mayor dificultad hoy, es el ingreso al cementerio, ya que el mes pasado por el tema climático, era imposible el acceso al cementerio, por el barro que había.


Es por lo antedicho que la población solicita el enripiado de esa zona, así poder acceder al cementerio y poder dar sepultura a sus fallecidos como corresponde.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, cuyo eje temático es “La Cultura como Pilar Social del Futuro de la Ciudad”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de Interés Legislativo la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, a realizarse en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, expediente 11.462.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente: hace varios años los vecinos de la ciudad de Gualeguaychú vienen reclamando por la creación de la Carta Orgánica de nuestra ciudad y hay iniciativa del Municipio de la ciudad de Gualeguaychú, que este año se ha propuesto trabajos, básicamente para conocer el patrimonio cultural, arquitectónico, social, de inclusión de los vecinos para así poder dar el puntapié inicial a la confección de esta Carta Magna.


Por lo expuesto es que solicito sea tratado este proyecto, declarando a este encuentro de interés de la Cámara de Senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo del 64º Aniversario de la Fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de la ciudad de Maciá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización el 64º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de la ciudad de Maciá, expediente 11.465.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente: el Club Martín Fierro surgió en el año 1952, cuando dentro de un grupo de jóvenes reunidos en el despacho parroquial de la ciudad de Maciá, surge la idea de crear una agrupación representativa de los mismos.


Fue entonces que, bajo la tutela del padre Luis Sueyro y de un grupo de colaboradores, se organiza un campeonato de barrio para, de esta manera, dar el primer paso a lo que sería la concreción formal del Centro Deportivo Defensores “Martín Fierro”, como un sentido homenaje a la obra más representativa de la literatura gauchesca. La elección del nombre fue del agrado y aceptación de la totalidad de los presentes.


Con el correr de los años y la colaboración de simpatizantes, el club pudo adquirir su propio local, donde hoy tiene su sede social, en calle Gualeguaychú 737 en la localidad de Maciá.


Dada la importancia de los festejos del 64º aniversario de la fundación del Centro “Martín Fierro” que se llevará a cabo el próximo 12 de mayo, solicito a mis pares me acompañen en esta declaración de Interés.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Solicitud al PE de gestión ante Vialidad Nacional, para la reparación de la Ruta Nacional Nº 127.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita la reparación integral de la Ruta Nacional Nº 127, expediente 11.468.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente: tal como dice el Proyecto de Comunicación, la Ruta Nacional Nº 127, es una ruta que une a distintos Departamentos y que también nos conduce a otra provincia. 


En otros tiempos era una ruta de comunicación, hoy es una ruta que nos conduce a la muerte. Lo vivimos todos los días.


Por lo tanto, solicito que el Poder Ejecutivo arbitre todos los medios para poder repararla desde su comienzo hasta el final.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del 3er. Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, en Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 3er. Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, expediente 11.469.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, por tercer año consecutivo se hace en Federación el encuentro de “Escritores Sin Fronteras”, un poco uniendo distintos países y con un éxito total, por lo que solicito se declare de Interés Legislativo, para seguir trabajando y seguir aunando pueblos, que tanta falta nos hace.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Institucional de este Senado, del 100º Aniversario del nombre de la localidad de Strobel, Departamento Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este Senado, el 100 aniversario de la imposición de su nombre a la localidad de Strobel, expediente 11.471.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, el día de ayer, 9 de mayo, se cumplió el centésimo aniversario de la imposición del nombre de lo que conocemos como Strobel, en el Departamento Diamante.


Hoy es una delegación municipal de la ciudad de Diamante. En su momento, se llamó “21 de Agosto” y luego de la conexión de las vías férreas fue llamado “Kilómetro 4”, a la estación y luego también a la población allí radicada.


Un 9 de mayo de 1916, el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, al tener que determinar el lugar, indicarlo, quisieron hacer un homenaje a su profesor, que les marcó el camino en lo que son las ciencias naturales. Era una persona que se graduó, vino de Milán a Argentina y fue contratado por la Universidad de Buenos Aires y allí cosechó muchos elogios, muchos pergaminos y sus alumnos, ingenieros, arquitectos que estaban allí trabajando, tuvieron esta idea de fijar ese lugar como Pellegrino Strobel, una persona dedicada firmemente a las ciencias naturales, a la mineralogía y a la geología.


Por estas razones, es que pido a mis colegas Senadores el acompañamiento a este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Cultural y Educativo del libro “Los Duendes Azules - Canciones de tierra y agua”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Educativo de este Senado del libro “Los duendes azules - Canciones de tierra y agua”, de Roberto Romani, expediente 11.473.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

Sr. Senador (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, en el día de ayer el autor del libro “Los Duendes Azules, canciones de Tierra y Agua” ha hecho la presentación del mismo en la ciudad de Diamante como así también anteriormente lo hizo en otros lugares de la Provincia.


Quiero con este homenaje reconocer la trayectoria de este autor no solamente por este libro sino por su gran obra artística: cuatrocientas canciones, veinticuatro libros, doce grabaciones. Todo esto habla de un enorme talento y por ello el reconocimiento que ha obtenido a nivel nacional ya que ha tenido premios como el Santa Clara de Asís y la Faja de Honor. 


Creo que ésta es una buena oportunidad para que este Cuerpo le brinde este significativo y merecido homenaje. Por estos fundamentos es que solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo del “Día Mundial de la Comunicación Social”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Día Mundial de la Comunicación Social”, expediente 11.477.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, hoy se celebra el “Día Mundial de la Comunicación Social” que fuera instituido por la Iglesia Católica dándole preeminencia a lo social sobre lo masivo, instaurando naturalmente que las voces, las ideas y los pensamientos puedan ser conocidos por todos.


Sintetizando una cronología de estos medios, mencionamos los manuscritos, los libros, el cine, la radio, la televisión y ahora Internet que, de alguna manera, engloba a todos los anteriores. Todos ellos permiten el acceso a la información, conocer todas las voces y contraponerse en la actualidad a esta forma de capitalismo global que a través de los medios masivos concentrados nos genera una comunicación –para llamarla de alguna manera- equivocada, tendenciosa.


Naturalmente la comunicación social y los comunicadores son parte fundamental para que la información llegue a todos, con lo cual creo haber fundado el interés de este Senado en esta declaración, resaltando el hecho de que hoy 10 de mayo es el Día de la Comunicación Social.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia” y de las Jornadas Internacionales de Ambiente.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de Interés Legislativo la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia” organizada por la Municipalidad de Concordia, expediente 11.478


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción del Senador Giano, se requieren dos tercios de votos, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Quiero expresar que los días 5, 6 y 7 de junio en Concordia se realizará la Primera Feria Internacional del Medio Ambiente que, como todos sabemos por la Constitución Nacional en su artículo 41º establece como derecho humano el vivir en un ambiente sano. También tenemos una ley de ambiente nacional y tenemos una ley de educación ambiental en la Provincia de Entre Ríos, con lo cual esta concientización, esta educación sea para generar, de alguna manera, reparos a los abusos, a los excesos y al ataque a nuestro ambiente.


Creo que debe ser declarado de Interés Legislativo esta Primera Feria Internacional a desarrollarse los días 5, 6 y 7 de junio en la localidad de Concordia.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Legislativo del “Día del Docente Universitario”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Día del Docente Universitario”, expediente 11.479.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción del Senador Giano, se requieren dos tercios de votos, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): El día 15 de mayo se celebra el “Día del Docente Universitario”, creo que es importante que este Senado declare de Interés Legislativo el mismo, sabiendo la trascendencia que estos trabajadores tienen en el desarrollo nacional, en la formación académica y obviamente en la preparación de los argentinos para un país mejor.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “Los nuevos desafíos de la gestión municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de “Los nuevos desafíos de la gestión municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, evento que se llevará a cabo los día 11 y 12 de mayo del corriente año, expediente 11.480.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción del Senador Giano, se requieren dos tercios de votos, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Los días 11 y 12 de mayo en Concordia se van a congregar todos los intendentes justicialistas como parte del Bloque Federal de Intendentes Justicialistas de la Federación Argentina de Municipios.


Allí se va a tratar un tema de suma importancia para nuestro país teniendo en cuenta los desafíos de los municipios en la actualidad, presente pasado y futuro y naturalmente los conceptos actuales del municipalismo argentino y va a estar el Presidente de la Federación Argentina de Municipios, que todos sabemos que es una Organización No Gubernamental, que apunta al desarrollo y fortalecimiento de los municipios de todo el País.


Creemos que es importante que el Senado declare de interés legislativo este evento que se va a desarrollar el 11 y 12 de mayo en la ciudad de Concordia.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Solicitud al PE de la conformación del Consejo Provincial del Deporte.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Secretaría de Deportes, proceda a la conformación del Consejo Provincial del Deporte, expediente 11.396.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el expediente 11.396, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de la Secretaría de Deportes, proceda a la conformación del Consejo Provincial del Deporte, según se establece en el artículo 27º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y en la Ley N° 8347 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Deportes, proceda a la conformación del Consejo Provincial del Deporte, según se establece en el artículo 27º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y en la Ley N° 8347.

Paraná, Sala de Comisiones, mayo de 2016.

Miguel D. Piana. Pablo A. Canali. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Lucas Larrarte. Mario C. Torres. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, este proyecto ha tenido un despacho favorable por mayoría y en el mismo se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que por medio de la Secretaría de Deportes, se lleve adelante la conformación del Consejo Provincial del Deporte, según lo establece la Constitución Provincial y también la Ley Nº 8347.


La Constitución de la Provincia de Entre Ríos reconoce en su artículo 27º al deporte como un derecho social y en este sentido la Provincia asume el compromiso de promover la actividad deportiva para la formación integral de la persona, facilitando las condiciones materiales, profesionales y técnicas para la organización, desarrollo y acceso a la práctica deportiva en igualdad de condiciones. Mediante la participación de las instituciones vinculadas al deporte se colabora en la elaboración, definición y coordinación de políticas para el área.


Nosotros, en cada uno de nuestros pueblos, tenemos a nuestros clubes que colaboran con el Estado abriéndole las puertas a cientos de miles de chicos para que practiquen deportes, sacándolos de la calle. Estos clubes, o la mayoría de ellos, son mantenidos gracias a que hombres y mujeres, a veces los días domingos a las 5 de la mañana, se levantan para hacer beneficios y poder contener a estos chicos.


Este consejo está conformado por el Poder Ejecutivo, los municipios y también todos aquellos clubes que tienen personería jurídica, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento para que se conforme este Consejo Provincial del Deporte.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de los actos conmemorativos de los 100 años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría”, de Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de los actos conmemorativos por los 100º años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría” de la ciudad de Victoria, expediente 11.481.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, en primer lugar quiero hacer notar que hay un error de tipografía. En donde dice “Escuela Nº 1”, debe decir “Escuela Nº 7”.


Dejando de lado ese error que involuntariamente he cometido quiero destacar que esta escuela es una escuela de barrio, que nació allá por el año 1916, en la zona de la Abadía en Victoria y si bien ha tenido avatares, como toda escuela humilde comenzó a crecer.


Hoy se encuentra en pleno apogeo. Por allí han pasado muchos chicos humildes, vecinos de la zona, que han logrado capacitarse. Y este 19 de mayo vamos a festejar los cien años de vida, así que es interesante destacar la actividad que ha tenido y es por este motivo que solicito su declaración de Interés Legislativo.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar con la modificación introducida por el Senador Ferrari; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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ORDEN DEL DIA Nº 5

7.1 - Eliminación del 4º y último párrafo del artículo 210º del Código Fiscal (T.O. 2014).

Moción de orden.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Corresponde considerar el asunto número 1, expediente 11.442.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el giro del mencionado proyecto a las comisiones pertinentes.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto será enviado a las comisiones pertinentes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “1ª Convención y Seminario Internacional de Entrenamiento de Lucha Deportiva, Defensa Civil, Policial y Militar, en Concordia

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 11.168.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Cresto (m.c.), correspondiente al expediente 11.168 “Por el que se declara de Interés Legislativo la ‘1ª Convención y Seminario Internacional de Entrenamiento de Lucha Deportiva, Defensa Civil, Policial y Militar a llevarse a cabo el 24 de mayo de 2015, en la ciudad de Concordia’” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Declaración, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente N°: 11.168 - N° ME 9507

Autor: Senador Cresto (m.c.)

Fecha de ingreso: 27-05-15

Tema: “Por el que se declara de Interés Legislativo la ‘1ª Convención y Seminario Internacional de Entrenamiento de Lucha Deportiva, Defensa Civil, Policial y Militar a llevarse a cabo el 24 de mayo de 2015, en la ciudad de Concordia’”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 12 de abril de 2016.

Miguel D. Piana. Lucas Larrarte. Mario C. Torres. Héctor E. Blanco. Pablo A. Canali. Aldo A. Ballestena. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito la aprobación de este Proyecto de Resolución.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el Proyecto de Resolución; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el Proyecto de Resolución remite al Archivo el expediente 11.168.
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MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR KISSER

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero abruptamente interrumpir antes de finalizar esta sesión, debido a que termino de anoticiarme de un hecho lamentable que trascendió y ocurrió esta tarde, y es que se ha encontrando el cuerpo de Gisela López, quien por dieciocho días estuvo desaparecida en la zona de Santa Elena.


Realmente creo que es un acto que merece nuestro repudio y para llamarnos a la reflexión, que además, se la ha hallado a doscientos metros de la casa. Es decir que algo ha fallado evidentemente.


Queremos manifestar nuestro malestar y nuestra preocupación y fundamentalmente encomendar a las autoridades pertinentes de la Provincia para que se efectúen las investigaciones del caso y se esclarezca este hecho lamentable, para que la ciudadanía recobre la tranquilidad y la paz que necesita la Provincia, máxime en una zona que ha sido muy castigada por el factor climático en estos días.


Por esto, manifestamos nuestras condolencias a la familia e instamos nuevamente ha quien corresponda, que se esclarezca cuanto antes este lamentable hecho. Gracias señor Presidente, por haberme permitido exteriorizar este malestar y desde luego las condolencias a la familia López.

Sr. Presidente (Bahl): Muchas gracias señor Senador.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días de mañana miércoles y el jueves, a las 11 horas. 


Además, también solicito que las sesiones de los días 24, 25 y 26 del corriente pasen a los días 31 de mayo, a las 20 horas y 1º y 2 de junio, a las 11 horas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días de mañana miércoles y jueves.


Y pasan las sesiones convocadas para los días 24, 25 y 26 de mayo a los días 31 de mayo, 1º y 2 de junio del corriente.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 37.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
















